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CONTIENE 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8346 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión complementarias a las 

adoptadas en el Plan Nacional de Descongestión en el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Atlántico”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de Abogado Asesor Grado 23, en cada uno de 
los seis (6) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Atlántico. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo deberá proyectar para fallo un número no inferior a doce (12) procesos 
promedio mensuales. 
 

TITULO II 
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SECRETARÍA 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Administrativo del Atlántico 
tres (3) cargos de escribiente y dos (2) cargos de Citador grado 4. 
 
PARÁGRAFO.- La meta a cumplir con cada uno los cargos creados en la Secretaría 
se determinará en el plan de trabajo que el Presidente del Tribunal Contencioso 
Administrativo establezca con la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente Acuerdo. 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO CUARTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos primero y 
tercero del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, 
únicamente procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial 
certifique al nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura 
tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Los Magistrados titulares reportarán la gestión judicial de los 
cargos de descongestión asignados, correspondiente al mes inmediatamente 
anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro 
de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Presidencia del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Atlántico deberá reportar la gestión de los cargos asignados por descongestión en la 
Secretaría, en el formato anexo al SIERJU, en los términos previstos en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO - La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará 
el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
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disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Barranquilla prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No.8511 del 17 de Junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de Julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AAC/CMHG/RHS 
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ACUERDO No. PSAA11-8347 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión complementarias a las 
adoptadas en el Plan Nacional de Descongestión en el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Bolívar”. 
 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE MAGISTRADOS SUSTANCIADORES DE DESCONGESTION 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente de conformidad con lo previsto en el 
literal d) del artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 
1285 de 2009,  a partir del 2 de agosto y hasta el 16 de diciembre de 2011 en el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar, dos (2) cargos Magistrado 
sustanciador, cada uno con un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos de Magistrado creados mediante el 
presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación: 
  

Despacho Código de identificación 
Despacho 001 de Descongestión 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

130012331701 

Despacho 002 de Descongestión 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

130012331702 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Magistrados Sustanciadores creados mediante el 
presente Acuerdo tendrán las mismas facultades procesales de los Magistrados de 
carácter permanente para impulsar los procesos que se encuentran en etapa de 
pruebas en el Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar.  
 
El Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar quedará facultado para que en 
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coordinación con la Presidencia del Tribunal Administrativo de Bolívar, durante la 
vigencia de la medida, revise la cantidad de procesos asignados a los Magistrados 
Sustanciadores y asigne los que se requieran adicionalmente para impulsar la 
descongestión de procesos en etapa de pruebas en esa Corporación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La redistribución de procesos en etapa de pruebas que 
se realice entre los Magistrados Sustanciadores no incluirá acciones de tutela, ni de 
Hábeas Corpus.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los Magistrados Sustanciadores de Descongestión 
creados mediante el presente acuerdo quedarán excluidos del reparto tanto de 
acciones ordinarias, como del reparto de acciones constitucionales.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bolívar, en coordinación con la presidencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Bolívar, adelantarán con la Secretaría de dicha Corporación las 
gestiones atinentes al levantamiento del inventario de los procesos que se 
encuentren en etapa probatoria, así como la distribución equitativa de los mismos a 
los Magistrados Sustanciadores creados mediante el presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.-  El inventario de procesos deberá indicar el despacho de 
origen, la clase de proceso, el código de identificación del proceso o número de 
radicación según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, así 
como la identificación de las partes y la fecha radicación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El inventario o relación se diligenciará en tres copias, 
una para el archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de 
procesos a entregar a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Bolívar y la tercera 
para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a las partes 
sobre la medida adoptada. De la entrega de los procesos a los Magistrados de 
sustanciación se suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo 
entregado y lo relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Los Magistrados creados mediante el Artículo Primero del 
presente Acuerdo con el auxiliar judicial impulsarán mensualmente un número no 
inferior a 160 procesos mensuales cada uno. 

 
 
 
 
 

TITULO II 
CREACION DE CARGOS DE DESCONGESTION EN DESPACHOS 

PERMANENTES 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 de 
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diciembre de 2011, un (1) cargo de Abogado Asesor Grado 23 en cada uno de los 
cuatro (4) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Bolívar. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo deberá proyectar para fallo un número de procesos no inferior a 12 
procesos promedio mensuales. 
 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO OCTAVO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos Primero y Sexto 
del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los 
horarios establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los Magistrados Sustanciadores de 
descongestión reportarán la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al 
Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberán reportar la gestión en el formato 
anexo al SIERJU de los cargos de descongestión asignados. 
 
Los Magistrados titulares reportarán la gestión judicial de los cargos de 
descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bolívar y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
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medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen 
cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Cartagena prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 8711 del 17 junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 

UDAE/AAC/CMHG/RHS 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8348 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 
Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Risaralda. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1, en cada uno de los 
tres (3) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Risaralda. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 procesos. 
 

TITULO II 
SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo 
de Risaralda tres (3) cargos de escribiente. 
 
PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo, el cual se entregará a 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda para lo de 
su competencia,  dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente Acuerdo. 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO CUARTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el 
establecido para la Rama Judicial. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Presidencia del Tribunal Contencioso Administrativo 
deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados por 
descongestión en la Secretaría, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO - La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Risaralda y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará 
el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Pereira prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 9611 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pereira. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
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JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente 
 

 
 
UDAE/SG/CMHG/RHSN 

 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8349 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Caldas”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN DESPACHOS DE MAGISTRADO 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1, en cada uno de los 
cinco (5) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Caldas. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 procesos. 
 

TITULO II 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo 
de Caldas dos (2) cargos de Escribiente y un (1) cargo de Citador grado 4. 
 
PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
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plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo, el cual se entregará a 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas para lo de 
su competencia,  dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente Acuerdo. 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO CUARTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos primero y 
tercero del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, 
únicamente procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial 
certifique al nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura 
tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Los Magistrados titulares reportarán la gestión judicial de los 
cargos de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Presidencia del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Caldas deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados por 
descongestión en la Secretaría, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO - La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Caldas y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Manizales prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
 ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 29211 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Manizales. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AAC/CMHG/RHS 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8350 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Santander. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
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ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE MAGISTRADOS SUSTANCIADORES EN DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente de conformidad con lo previsto en el 
literal d) del artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 
1285 de 2009,  a partir del 2 de agosto y hasta el 16 de diciembre de 2011 en el 
Tribunal Administrativo de Santander, dos (2) cargos Magistrado Sustanciador, cada 
uno con un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos creados mediante el Artículo Primero del 
presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación 
  

Despacho Código de identificación 
Despacho 001 de Descongestión 
Tribunal Administrativo de Santander 

680012331701 

Despacho 002 de Descongestión 
Tribunal Administrativo de Santander 

680012331702 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Magistrados Sustanciadores creados mediante el 
presente Acuerdo tendrán las mismas facultades procesales de los Magistrados de 
carácter permanente e impulsarán los procesos asignados hasta la etapa de fallo.  
 
Cada uno de los Magistrados de Descongestión recibirá una carga de 315 procesos 
de primera instancia y de 210 procesos de segunda instancia que se encuentran en 
la Secretaría del Tribunal en la fecha en que se realice la redistribución de procesos. 
No obstante lo anterior, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura, en coordinación con la Presidencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Santander, podrá redefinir el número de procesos a cargo de los 
Magistrados Sustanciadores para cumplir con las metas de descongestión previstas 
con la medida adoptada. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La redistribución de procesos de que trata el presente 
artículo a  los Magistrados Sustanciadores no incluirá acciones de tutela, ni de 
Hábeas Corpus.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- Los Magistrados Sustanciadores de Descongestión 
creados mediante el presente Acuerdo estarán excluidos del reparto tanto de 
procesos ordinarios, como del reparto de acciones constitucionales.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Santander, en coordinación con la presidencia del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Santander, adelantará con la Secretaría de dicha 
Corporación las gestiones atinentes al levantamiento del inventario de los procesos 
de primera y segunda instancia  que se encuentran en  trámite en dicha Secretaría, 
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así como la distribución equitativa de los mismos a los Magistrados Sustanciadores 
creados mediante el presente Acuerdo.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.-  El inventario de procesos deberá indicar el despacho de 
origen, la clase de proceso, el código de identificación del proceso o número de 
radicación según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, así 
como la identificación de las partes y la fecha radicación. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- El inventario o relación se diligenciará en tres copias, 
una para el archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de 
procesos a entregar a la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Santander y la tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de 
comunicar a las partes sobre la medida adoptada. De la entrega de los procesos a 
los Magistrados de sustanciación se suscribirán actas en las que se verifique la 
conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios. 
 
ARTICULO QUINTO.- Los Magistrados Sustanciadores y su auxiliar judicial 
impulsarán mensualmente un número no inferior a 160 procesos mensuales cada 
uno. 
 
 
 
 

TITULO II 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN LA SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 de 
diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Santander dos (2) cargos de oficial mayor. 
 
PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo, el cual se entregará a 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander para lo 
de su competencia,  dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente Acuerdo.  
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
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ARTÍCULO NOVENO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los Magistrados de descongestión reportarán la 
gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información 
Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada 
mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 
Igualmente, deberán reportar la gestión en el formato anexo al SIERJU de los cargos 
de descongestión asignados. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Presidencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Santander deberá reportará la gestión judicial, del mes 
inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial 
–SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el 
Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Santander y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen 
cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Bucaramanga prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 24111 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
UDAE/SG/CMHG/RHS 

 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8351 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

  
“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Caquetá”. 
  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN DESPACHOS DE MAGISTRADOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en el despacho No. 3 del Tribunal Contencioso Administrativo 
del Caquetá, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, un (1) cargo de Abogado Asesor Grado 23, en cada uno 
de los tres (3) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El cargo de Auxiliar Judicial creado mediante el artículo 
primero del presente Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 
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procesos y cada uno de los cargos de Abogado Asesor grado 23 creados mediante 
el artículo segundo del presente Acuerdo deberá proyectar para fallo un número no 
inferior a 12 procesos promedio mensuales. 

 
TITULO II 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN SECRETARÍA 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Caquetá tres (3) cargos de Escribiente. 
PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo, el cual se entregará a 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Caquetá para lo de 
su competencia,  dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente Acuerdo. 

 
TITULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos Primero, 
Segundo y Cuarto del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de 
descongestión, únicamente procederá hasta que el Director Ejecutivo de 
Administración Judicial certifique al nominador la disponibilidad de espacios físicos y 
de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
Así mismo, la Presidencia del Tribunal Contencioso Administrativo del Caquetá 
deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados por 
descongestión en la Secretaría, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
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Judicatura de Caquetá y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará 
el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Neiva prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 32611 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AAC/CMHG/RHS 
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ACUERDO No. PSAA11-8352 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 
  

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Sucre. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  
 

ACUERDA 
  
 

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en los despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Sucre identificados con los Nos. 001, 003 y 004, un (1) cargo de 
Auxiliar Judicial grado 1.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en el despacho de Magistrado del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Sucre No. 002, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1, adicional 
al previsto en el Acuerdo 7891 de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 procesos en promedio. 
 
 
 
 
 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO CUARTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
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procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Sucre y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado el 
programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” deberán 
tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Sincelejo prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 13211 del 20 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Sincelejo. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

UDAE/SG/CMHG/RHSN 
 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8353 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Tolima. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en cada uno de los despachos de Magistrado No. 2, 5 y 6 del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Tolima, un (1) cargo de Auxiliar Judicial 
grado 1. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en los seis (6) los despachos del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Tolima, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Cada uno de los cargos creados mediante el Artículo 
Primero del presente Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 
procesos. 
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TITULO II 

REDISTRIBUCION DE PROCESOS 
 

ARTÍCULO CUARTO.-  Redistribuir doscientos procesos (200) en estado de trámite 
y fallo de los Despachos No.001, 003 y 004 a los Despachos No. 002, 005 y 006  del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Tolima, con el fin de equilibrar el nivel de 
carga de los mismos. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Tolima, se encargará de determinar el número de procesos que se redistribuirán 
de cada despacho hasta completar los doscientos procesos, de manera que todos 
los despachos se beneficien de la medida de descongestión en proporción a su 
inventario. 

 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO QUINTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Tolima y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Ibagué prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con los Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal No. 13611 del 17 de junio de 2011 y No. 1511 del 25 
de julio, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Ibagué.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
UDAE/SG/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8354 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Cauca”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
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ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN DESPACHOS DE MAGISTRADO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de Abogado Asesor Grado 23, en cada uno de 
los cuatro (4) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Cauca. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo deberá proyectar para fallo un número no inferior a 12 procesos promedio 
mensuales. 
 

TITULO II 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo 
del Cauca dos (2) cargos de escribiente. 
 
PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, el cual se 
entregará a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cauca 
para lo de su competencia, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 
del presente Acuerdo. 
 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO CUARTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos primero y 
tercero del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, 
únicamente procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial 
certifique al nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura 
tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Presidencia del Tribunal Administrativo del Cauca deberá 
reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados por descongestión 
en la Secretaría, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cauca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Popayán prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 10011 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
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JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AAC/CMHG/RHSN 

 
 

 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8355 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

 
“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 

Contencioso Administrativo de Norte de Santander”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en cada uno de los despachos No. 1, 3 y 5  del Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos creados mediante el Artículo 
Primero del presente Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 
procesos. 

 
TITULO II 

SECRETARÍA 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander tres (3) cargos de escribiente y un (1) cargo de citador grado 4. 
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PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo, el cual se entregará a 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
para lo de su competencia,  dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 
del presente Acuerdo. 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO CUARTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Presidencia del Tribunal Administrativo deberá reportar, 
de manera mensual, la gestión de los cargos asignados por descongestión en la 
Secretaría, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Cúcuta prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 18911 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 

 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8356 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca. 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
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ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE MAGISTRADOS DE DESCONGESTIÓN PARA FALLO 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 
tres (3) despachos de Magistrado, cada uno con un (1) cargo de Auxiliar Judicial 
grado 1 y un (1) cargo de Abogado Asesor Grado 23. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los despachos creados mediante el Artículo 
Primero del presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación 
  

Despacho Código de identificación
Despacho 001 de Descongestión Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca 

760012331701 

Despacho 002 de Descongestión Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca 

760012331702 

Despacho 003 de Descongestión Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca 

760012331703 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los despachos de Magistrado creados mediante el Artículo 
Primero del presente Acuerdo conformarán una subsección encargada de 
descongestionar el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca en 
procesos que se encuentren en estado de fallo. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- Los Magistrados de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo quedarán excluidos del reparto tanto de procesos ordinarios, como 
del reparto de acciones constitucionales.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO.-Cada uno de los despachos de descongestión creados 
mediante el presente Acuerdo fallará mensualmente un número no inferior a 31 
procesos promedio mensual.   
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle del Cauca, se encargará de coordinar con los despachos 
permanentes, la redistribución de procesos en estado de fallo a los Magistrados de 
Descongestión creados mediante el presente Acuerdo. En este proceso se deberán 
tener en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la complejidad y el número de 
procesos para fallo en los despachos permanentes, de manera que la descongestión 
beneficie a todos los despachos en proporción al número de procesos en estado de 
fallo que tenga cada uno. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La redistribución de procesos a los despachos de 
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descongestión se hará en forma equitativa.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Cada uno de los despachos suministrará a la Secretaría del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, una relación de los procesos que se 
entregan, indicando por cada uno: despacho de origen, clase de proceso, código de 
identificación del proceso o número de radicación según corresponda de 
conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, identificación de las partes y fecha 
radicación. 

 
El inventario o relación se diligenciará en tres  (3) copias, una para el archivo del 
despacho que traslada, otra para el despacho de descongestión y, otra para la 
Secretaría con el fin de notificar a las partes sobre la redistribución de procesos. De 
la entrega de los procesos se suscribirán actas en las que se verifique la 
conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios. 
 
 
 
 
 
 
 

 
TITULO II 

CARGO DESCONGESTION EN DESPACHOS PERMANENTES 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 de 
diciembre de 2011, en el Despacho No. 009,  un (1) cargo de Abogado Asesor 
Grado 23. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  El cargos de abogado asesor grado 23 creado en el artículo 
anterior deberá proyectar para fallo un número no inferior a 12 procesos promedio 
mensuales.  
 
ARTICULO OCTAVO.- Redistribuir doscientos (200) procesos en estado de trámite 
de los Despachos 006 y 007 del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca, a razón de cien (100) procesos por Despacho al Despacho 009, con el fin de 
equilibrar el nivel de carga de los mismos. En la redistribución de procesos entre los 
despachos permanentes, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle del Cauca en coordinación con los despachos respectivos,  
deberá tener en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad y la complejidad de los 
procesos. 
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TITULO III 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN LA SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO NOVENO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Valle del Cauca un (1) cargo de escribiente y un (1) cargo de citador grado 4. 
 
PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo, el cual se entregará a 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
para lo de su competencia,  dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 
del presente Acuerdo. 
 
 

TITULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO DÉCIMO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los 
cargos creados por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos 
creados será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los 
horarios establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los Magistrados de descongestión reportarán la 
gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información 
Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada 
mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 
Igualmente, deberán reportar la gestión en el formato anexo al SIERJU del cargo de 
descongestión asignado. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Presidencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca deberá reportará la gestión judicial, del mes 
inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial 
–SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el 
Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y de la Unidad de Desarrollo y 
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Análisis Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos 
y de los cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel 
de egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen 
cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Cali prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17411 del 17 de junio de 2011 y 20911 del 26 de 
julio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Cali. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8357 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Cesar”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN DESPACHO DE MAGISTRADO 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1, en cada uno de los 
cuatro (4) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Cesar. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 procesos. 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO TERCERO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO QUINTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
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Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Cesar y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” deberán 
tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 20711 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 
Presidente 

 
UDAE/AAC/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8358 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Huila.” 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en cada uno de los despachos No. 1, 3 y 4  del Tribunal 
Administrativo del Huila, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Cada uno de los cargos creados mediante el Artículo 
Primero del presente Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 
procesos. 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO QUINTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
ARTÍCULO SEXTO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
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de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO OCTAVO- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Huila y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” deberán 
tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Neiva 
prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la 
presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal No. 32611 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

UDAE/SG/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8359 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Armenia, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Quindío. 
  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUECES ADJUNTOS Y  DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en cada uno de los Juzgados 1 al 4 Administrativos de 
Armenia, un Juez  Adjunto y un Sustanciador Adjunto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces Adjuntos creados en el artículo primero del 
presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo adjunto de 
descongestión de Armenia 630013331501 

Segundo Administrativo adjunto de 
descongestión de Armenia 630013331502 

Tercero Administrativo adjunto de 
descongestión de Armenia 630013331503 

Cuarto Administrativo adjunto de 
descongestión de Armenia 630013331504 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Cada uno de los Jueces adjuntos con el apoyo del 
sustanciador adjunto deberá fallar un número no inferior a 20 procesos mensuales.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) Juzgado Administrativo de descongestión para 
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procesos en estado de fallo y trámite en el Circuito Judicial Administrativo de 
Armenia, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El Juzgado Administrativo creado mediante el Artículo 
Tercero del presente Acuerdo tendrá el siguiente código de identificación 
630013331702. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El juez de descongestión creado mediante el presente 
Acuerdo, deberá fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-. El juez de descongestión creado mediante el presente 
acuerdo tendrá a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de 
fallo y  trámite provenientes de los juzgados permanentes.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus, ni procesos generados en el 
fenómeno de captación no autorizada de dineros del público. La redistribución de 
procesos para fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de 
cumplimiento, según las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El juzgado de descongestión participará con los 
juzgados permanentes y el de descongestión creado mediante el Acuerdo PSAA11-
7868 de 2011 en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas Corpus y de 
procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión de este Circuito recibirán 
reparto de procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío podrá ajustar este término de 
conformidad con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento 
de la demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en 
descongestión. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Quindío, quedará facultada para redistribuir los procesos de acuerdo 
con los lineamientos trazados en el artículo anterior y, deberá realizar el seguimiento 
de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma durante su 
vigencia. Igualmente, quedará facultada para coordinar la redistribución de procesos 
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a los jueces adjuntos con el fin de que se garantice el cumplimiento de la meta fijada 
para estos cargos. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Quindío, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, 
la redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, 
la complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los 
cargos creados por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, 
así: 
 
a) El Juez de descongestión y los Jueces Adjuntos serán designados por el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Quindío. 
 
b) El sustanciador de descongestión adjunto será designado por el Juez de 
Descongestión.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos 
creados será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los servidores de descongestión cumplirán los 
horarios establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Cada uno de los Jueces adjuntos reportará la 
gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de Información 
Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada 
mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 
Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de descongestión de 
sustanciador asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Quindío y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen 
cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Armenia prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 7411 del 16 de junio de 2011 y el 8711 del 26 de 
Julio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Armenia. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



AÑO XVIII-VOLUMEN XVIII-Ordinaria No. 71 40

 
ACUERDO No. PSAA11-8360 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Arauca, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Arauca”. 
  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en los Juzgados 1 y 2 Administrativos de Arauca, los 
siguientes cargos: 
 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Escribiente nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador y escribiente 
creados mediante el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 
procesos mensuales. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
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el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Cúcuta prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 18911 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8361 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Boyacá.” 

  
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,  
  

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en el Tribunal Contencioso Administrativo de Boyacá, tres (3) 
despachos de Magistrado de Descongestión, cada uno con un (1) cargo de Auxiliar 
Judicial grado 1 y un (1) cargo de Abogado Asesor Grado 23.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos creados mediante el Artículo Primero del 
presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación 
  
 

Despacho Código de identificación 
Despacho 001 de Descongestión Tribunal 
Administrativo de Boyacá 

150012315701 

Despacho 002 de Descongestión Tribunal 
Administrativo de Boyacá 

150012315702 

Despacho 003 de Descongestión Tribunal 
Administrativo de Boyacá 

150012315703 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los despachos de Magistrados de descongestión creados 
mediante el Artículo Primero del presente Acuerdo conformarán una Subsección 
encargada de descongestionar el Tribunal Contencioso Administrativo de Boyacá en 
procesos para fallo en materia contencioso administrativo laboral y de reparación 
directa de carácter no laboral.  
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PARAGRAFO PRIMERO.- Los Magistrados de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo quedarán excluidos del reparto tanto de procesos ordinarios, como 
del reparto de acciones constitucionales.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO.-Cada uno de los despachos de descongestión creados 
mediante el presente Acuerdo fallará mensualmente un número no inferior a 31 
procesos promedio mensual.   
 
ARTÍCULO CUARTO.-. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá - Casanare, se encargará de coordinar con los despachos 
permanentes, la redistribución de procesos para fallo en las materias previstas en el 
artículo anterior a los Magistrados de descongestión creados en el presente 
Acuerdo. En este proceso se deberán tener en cuenta, entre otros criterios, la 
antigüedad, la complejidad y el número de procesos para fallo en los despachos 
permanentes, de manera que la descongestión beneficie a todos los despachos en 
proporción al número de procesos en estado de fallo que tenga cada uno. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La redistribución de procesos a los despachos de 
descongestión se hará en forma equitativa.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Cada uno de los despachos suministrará a la Secretaría del 
Tribunal Contencioso Administrativo de Boyacá, una relación de los procesos que se 
entregan, indicando por cada uno: despacho de origen, clase de proceso, código de 
identificación del proceso o número de radicación según corresponda de 
conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, identificación de las partes y fecha 
radicación. 
 
El inventario o relación se diligenciará en tres  (3) copias, una para el archivo del 
despacho que traslada, otra para el despacho de descongestión y, otra para la 
Secretaría con el fin de notificar a las partes sobre la redistribución de procesos. De 
la entrega de los procesos se suscribirán actas en las que se verifique la 
conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios. 
 
 
 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SEXTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
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nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los Magistrados de descongestión reportarán la gestión 
judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de 
la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se 
regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. Igualmente, 
deberán reportar la gestión en el formato anexo al SIERJU de los cargos de 
descongestión asignados. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá – Casanare y de la Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos 
y de los cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel 
de egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Tunja prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 20311 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de Julio del año dos mil 



AÑO XVIII-VOLUMEN XVIII-Ordinaria No. 71 45

once (2011). 
 
 
 
 

 
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente  
 

 
 
UDAE/AAC/CMHG/RHS 

 
 

 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8362 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 
Administrativo de Barrancabermeja, Circuito Judicial Administrativo del mismo 

nombre, Distrito Judicial Administrativo de Santander”. 
 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en el juzgado 1 Administrativo de Barrancabermeja, un 
juzgado adjunto conformado por: 
 
Un (1) Juez adjunto 
Un (1) Sustanciador adjunto 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juez adjunto creado en el Artículo Primero, tendrá el 
código de identificación No. 680813331501, de conformidad con lo establecido en el 
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Acuerdo 201 de 1997. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Juez adjunto con el apoyo del sustanciador adjunto 
deberá fallar un número no inferior a 20 procesos mensuales y/o deberá tramitar un 
número no inferior a 80 procesos mensuales por cargo. En la evaluación de los 
resultados de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Santander quedará facultada para coordinar la redistribución de 
procesos al  juez adjunto con el fin de que se garantice el cumplimiento de la meta 
fijada para este cargo. 

    
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así: 
 
a) El juez adjunto será designado por el Tribunal  Contencioso Administrativo de 

Santander. 
b) El sustanciador adjunto será designado por el Juez Adjunto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Juez adjunto reportará la gestión judicial, del mes 
inmediatamente anterior, en el Sistema de Información Estadístico de la Rama 
Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el 
Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la 
gestión de los cargos de descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Santander y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico,  
realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos 
creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos 
efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en 
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materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que 
trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bucaramanga prestará el apoyo administrativo y 
financiero necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 24111 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8363 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
   

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Córdoba”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN DESPACHO DE MAGISTRADO 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1, en cada uno de los 
cuatro (4) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Córdoba. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 procesos. 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 



AÑO XVIII-VOLUMEN XVIII-Ordinaria No. 71 49

Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará 
el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” deberán 
tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Montería prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 39011 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29)  días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 
Presidente 

 
UDAE/AAC/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8364 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Bogotá, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca” 
 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
APOYO JUZGADOS PERMANENTES  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado en  cada uno de los 
Juzgados 1, 3, 5 y 6 Administrativos de Bogotá de la Sección Primera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado y un (1) escribiente 
nominado en el Juzgado 10 Administrativo de Bogotá de la Sección Segunda.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011 un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los 
Juzgados 31, 34 y 37 Administrativos de Bogotá de la Sección Tercera. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado en el Juzgado 31 
Administrativo de Bogotá de la Sección Tercera. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Cada uno de los cargos de sustanciador y escribiente 
creados mediante el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 
procesos mensuales. 
 

TITULO II 
SUSPENSION DE REPARTO  
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ARTICULO SEXTO.-  Suspender el reparto de procesos a los Juzgados 1, 3 y 4  
Administrativos de Bogotá  de la Sección Primera a partir de la puesta en 
funcionamiento de los despachos de descongestión de esta Sección hasta el 30 de 
noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá podrá ajustar este término de conformidad con las necesidades del 
servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, la carga y capacidad 
de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTICULO SÉPTIMO.-  Suspender el reparto de procesos a los Juzgados 15, 18 y 
30  Administrativos de Bogotá  de la Sección Segunda, a partir de la puesta en 
funcionamiento de los tres (3) despachos adicionales de descongestión de esta 
Sección  hasta el 30 de noviembre de 2011  La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá podrá ajustar este término de conformidad con 
las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, 
la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTICULO OCTAVO.-  Suspender el reparto de procesos a los Juzgados 31, 32, 33 
y 36  Administrativos de Bogotá  de la Sección Tercera, a partir de la puesta en 
funcionamiento de los despachos de descongestión de esta Sección hasta el 30 de 
noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá podrá ajustar este término de conformidad con las necesidades del 
servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, la carga y capacidad 
de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
 

TÍTULO III 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en el Grupo de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 
Bogotá de la Sección Primera, tres (3) cargos de asistente administrativo grado 5. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en el Grupo de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 
Bogotá de la Sección Segunda, tres (3) cargos de asistentes administrativos grado 5.
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto  y 
hasta el 16 de diciembre de 2011, en el Grupo de Apoyo para los Juzgados 
Administrativos de Bogotá de la Sección Tercera, cuatro (4) cargos de asistentes 
administrativos grado 5. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La meta a cumplir por los cargos de asistente 
administrativo se determinará en el plan de trabajo que fije la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá de manera concertada con los 
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Juzgados Administrativos, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 
del presente Acuerdo. 
 
 

TITULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
Primero del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, 
únicamente procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial 
certifique al nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura 
tecnológica. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos 
creados por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos 
creados será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los 
horarios establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de 
descongestión, nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de 
manera mensual, en el formato anexo al SIERJU. 
 
Así mismo, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - 
Cundinamarca deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos 
asignados como apoyo a los Juzgados Administrativos de Bogotá, en el formato 
anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen 
cursado el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Bogotá - Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero necesario 
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para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con los Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal Nos. 11411, 57311, 57611 y  del 17 de junio de 
2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá - Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8365 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca”. 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
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CAPÍTULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN LA SECCIÓN PRIMERA 

 
TITULO I 

CARGOS DE MAGISTRADOS EN DESCONGESTIÓN  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en la Sección Primera del Tribunal Contencioso Administrativo 
de Cundinamarca, una (1) subsección integrada por tres (3) despachos de 
Magistrado de descongestión, cada uno con un (1) cargo de auxiliar Judicial grado 1 
y un (1) abogado asesor grado 23.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos creados mediante el artículo primero del 
presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación 
  

Despacho Código de identificación 
Despacho 001 de Descongestión 
Sección Primera Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca 

250002324701 

Despacho 002 de Descongestión 
Sección Primera Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca 

250002324702 

Despacho 003 de Descongestión 
Sección Primera Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca 

250002324703 

ARTÍCULO TERCERO.- Los despachos de Magistrado creados mediante el Artículo 
Primero del presente Acuerdo conformarán una subsección encargada de 
descongestionar a la Sección Primera del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Cundinamarca en procesos para fallo.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Cada uno de los despachos de Magistrado de 
descongestión fallará mensualmente un número no inferior a treinta y un (31) 
procesos promedio mensual. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los Magistrados de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo quedarán excluidos del reparto tanto de procesos ordinarios, como 
del reparto de acciones constitucionales.  
 

TITULO II 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN LA SECRETARÍA  

 
ARTÍCULO CUARTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en la Secretaría de la Sección Primera del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca dos (2) cargos de sustanciador y dos 
(2) cargos de escribiente. 
 
PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
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plan de trabajo que fije la Presidencia de la Sección Primera con la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publicación del presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO II 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN LA SECCIÓN SEGUNDA 

 
TÍTULO I 

CARGOS DE MAGISTRADOS EN DESCONGESTIÓN  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en la Sección Segunda del Tribunal Contencioso  
Administrativo de Cundinamarca, dos (2) subsecciones integradas por tres (3) 
Magistrados, cada despacho se creará con un (1) cargo de auxiliar Judicial grado 1 y 
un (1) cargo de abogado asesor Grado 23. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los despachos creados mediante el artículo sexto del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación 
  
 
 
 

Despacho Código de identificación 
Despacho 001 de Descongestión 
Sección Segunda Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca 

250002325701 

Despacho 002 de Descongestión 
Sección Segunda Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca 

250002325702 

Despacho 003 de Descongestión 
Sección Segunda Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca 

250002325703 

Despacho 004 de Descongestión 
Sección Segunda Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca 

250002325704 

Despacho 005 de Descongestión 
Sección Segunda Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca 

250002325705 

Despacho 006 de Descongestión 
Sección Segunda Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca 

250002325706 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los despachos de Magistrado creados en descongestión, 
conformarán dos subsecciones encargadas de descongestionar a la Sección 
Segunda del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca en procesos 
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para fallo.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Cada uno de los despachos de Magistrado de 
descongestión fallará mensualmente un número no inferior a sesenta procesos  (60) 
procesos promedio mensual. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los Magistrados de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo quedarán excluidos del reparto tanto de procesos ordinarios, como 
del reparto de acciones constitucionales.  
 
 

TITULO II 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN LA SECRETARÍA  

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en la Secretaría de la Sección Segunda del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca cuatro (4) cargos de escribiente y 
cuatro (4) cargos de citador grado 4, uno para cada una de las secretarías de las 
Subsecciones A, B, C y D. 
 
PARÁGRAFO.- Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije la Presidencia de la Sección Segunda con la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publicación del presente Acuerdo. 
 
 

CAPÍTULO III 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN LA SECCIÓN TERCERA 

 
TÍTULO I 

CARGOS DE MAGISTRADOS DE DESCONGESTIÓN  
 
ARTÍCULO NOVENO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo 
de Cundinamarca, una subsección integrada por tres (3) despachos de Magistrado, 
cada uno con un (1) cargo de auxiliar Judicial grado 1 y un (1) cargo de abogado 
asesor Grado 23. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los despachos creados mediante el artículo noveno del 
presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación 
  

Despacho Código de identificación 

Despacho 001 de Descongestión 
Sección Tercera Tribunal Administrativo 

250002326701 

Despacho 002 de Descongestión 
Sección Tercera Tribunal Administrativo 

250002326702 
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Sección Tercera Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca 
Despacho 003 de Descongestión 
Sección Tercera Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca 

250002326703 

 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los despachos de Magistrado creados en 
descongestión, conformarán una subsección encargada de descongestionar a la 
Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca en 
procesos para fallo y trámite.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Cada uno de los despachos de Magistrado de 
descongestión fallará mensualmente un número no inferior a treinta y un (31) 
procesos  promedio mensual y/o impulsará por lo menos 150 procesos mensuales, 
según el número y estado de los procesos que efectivamente se les redistribuyan en 
descongestión. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los Magistrados de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo quedarán excluidos del reparto tanto de procesos ordinarios, como 
del reparto de acciones constitucionales.  
 

 
CAPÍTULO IV 

SECCIÓN CUARTA 
 

TÍTULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN EN DESPACHO DE MAGISTRADOS  

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y 
hasta el 16 de diciembre de 2011, un (1) cargo de abogado asesor grado 23, en 
cada uno de los 6 despachos de Magistrado de la Sección Cuarta del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Cada uno de los cargos de abogado asesor grado 
23 creados en el artículo anterior del presente Acuerdo deberá proyectar para fallo 
un número no inferior a 12 procesos promedio mensuales.  
 

 
CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS A LOS 
MAGISTRADOS EN DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos para fallo en cada una de las Secciones del Tribunal 
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Contencioso Administrativo de Cundinamarca. En este proceso se deberán tener en 
cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la complejidad y el número de procesos 
para fallo en los despachos permanentes, de manera que la descongestión beneficie 
a todos los despachos en proporción al número de procesos en estado de fallo que 
tenga cada uno. Los mismos criterios se aplicarán en la redistribución de procesos 
en trámite prevista para la Sección Tercera. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La redistribución de procesos a los despachos de 
descongestión se hará en forma equitativa.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Cada uno de los despachos suministrará a la 
Secretaría de la Sección, una relación de los procesos que se entregan, indicando 
por cada uno: despacho de origen, clase de proceso, código de identificación del 
proceso o número de radicación según corresponda de conformidad con el Acuerdo 
201 de 1997, identificación de las partes y fecha radicación. 
 
El inventario o relación se diligenciará en tres  (3) copias, una para el archivo del 
despacho que entrega, otra para el despacho de descongestión y, otra para la 
Secretaría de cada Sección, con el fin de notificar a las partes sobre la redistribución 
de procesos. De la entrega de los procesos se suscribirán actas en las que se 
verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios. 
 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los cargos de Relator del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Cundinamarca, podrán, de conformidad con las funciones que 
asigne la Sala Plena de esta Corporación, colaborar con las actividades de 
descongestión en las Secciones que ésta determine de acuerdo con las necesidades 
del servicio. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero 
del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos 
creados por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos 
creados será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
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establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Los Magistrados de descongestión reportarán la 
gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información 
Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada 
mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.  
 
Igualmente, los Magistrados titulares reportarán la gestión judicial de los cargos de 
descongestión asignados dentro del plazo previsto en el presente artículo.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Las Presidencias de las Secciones Primera y 
Segunda del Tribunal Contencioso Administrativo deberán reportar, de manera 
mensual, la gestión de los cargos asignados por descongestión en la Secretaría, en 
el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Bogotá - Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero necesario 
para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal No. 57611 del 17 de junio de 2011 y No. 60811 del 22 
de julio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá - Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
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JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÙJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/SG/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8366 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Cartagena, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Bolívar”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado en el Juzgado 12 
Administrativo de Cartagena, y crear un (1) cargo de Escribiente nominado en cada 
uno de los Juzgados 1 al 13 Administrativos de Cartagena. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador y escribiente 
creados mediante el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 
procesos mensuales. 

 
TITULO II 

REDEFINICION DE LA MEDIDA ADOPTADA MEDIANTE EL ACUERDO PSAA11-
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7898 DE 2011 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bolívar, con la coordinación del Juez Cuarto Administrativo de 
Cartagena redistribuirá al juez adjunto creado mediante el Acuerdo PSAA11-7898 de 
2011 procesos en estado de fallo provenientes de ese Despacho, una vez se 
profiera el fallo en la acción de grupo radicada bajo el número 13-001-23-31-000-
2007-00127-00. 
ARTÍCULO CUARTO.-  El juez  y el sustanciador adjunto creados en el Acuerdo 
PSAA11-7898 de 2011,  deberá fallar un número no inferior a cuarenta y un (41) 
procesos mensuales a partir de la redistribución de procesos que se efectúe en 
virtud de la reasignación de carga. De conformidad con la evolución de la medida y 
el número de proceso en estado de fallo en el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Cartagena, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar  
podrá redistribuir al juez adjunto procesos en trámite. 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bolívar y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos  y cargos creados y, en virtud 
de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 8711 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 

UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8367 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Bucaramanga, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Santander”. 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
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en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, cuatro (4) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Bucaramanga, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Bucaramanga 680013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Bucaramanga 680013331702 

Tercero Administrativo de descongestión de 
Bucaramanga 680013331703 

Cuarto Administrativo de descongestión de 
Bucaramanga 680013331704 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el presente 
acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de 
fallo provenientes de los juzgados permanentes. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para fallo 
podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las 
necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Santander podrá ajustar este término de conformidad 
con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la 
demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Santander, quedará facultada para redistribuir los procesos que se requieran a fin 
de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá realizar el 
seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma 
durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Santander, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 

 
TITULO II 

CARGOS DE DESCONGESTION EN GRUPO DE APOYO JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS  

 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en el Grupo de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 
Bucaramanga  cuatro (4) cargos de asistentes administrativos grado 5. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La meta a cumplir de estos cargos se determinará en el plan 
de trabajo que fije la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Santander de manera concertada con los Juzgados Administrativos, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publicación del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO NOVENO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Bucaramanga deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos 
asignados como apoyo a los Juzgados Administrativos de Bucaramanga, en el 
formato anexo al SIERJU, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se 
regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.. 
 

TITULO III 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los 
cargos creados por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos 
creados será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los servidores de descongestión cumplirán los 
horarios establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Santander y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen 
cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
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Administración Judicial de Bucaramanga prestará el apoyo administrativo y 
financiero necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 24111 y 8011 del 17 de junio de 2011, expedido por 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8368 DE 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión y se dictan otras 

disposiciones para la Corte Constitucional” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada 
en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en las 
sesiones del 27 y 28 de julio de 2011, 
 

 
ACUERDA  

 
TÍTULO I  

CARGOS DE DESCONGESTIÓN  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en cada uno de los nueve (9) despachos de Magistrado de 
la Corte Constitucional, un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 21.  
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TÍTULO II  

DISPOSICIONES GENERALES  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, de los cargos creados por el presente 
Acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador. 
 
 ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento 
de los cargos creados estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles 
del Consejo Superior de la Judicatura y, la dotación de elementos y equipos de 
oficina, a cargo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. La entrada en 
vigencia del presente Acuerdo estará sujeta a la disposición de espacios físicos y 
adecuación tecnológica. 
 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El reporte de la gestión de los cargos creados por el presente 
acuerdo, será registrado de manera mensual, en el formato anexo al SIERJU.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
con la inmediata colaboración de la Presidencia de la Corte Constitucional, verificará 
y evaluará mensualmente los resultados de lo establecido en el presente Acuerdo.  
 
Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los 
análisis correspondientes y presentará un informe a la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con los Artículos 94 y 104 de la Ley 270 de 
1996, la creación de cargos debe orientarse a la solución de problemas de la justicia 
para lo cual es necesaria la elaboración de estudios con fundamento en los informes 
que deben rendir los despachos judiciales de tal forma que cualquier prórroga del 
presente Acuerdo queda condicionada al cumplimiento de las obligaciones que en 
materia del suministro de información deba rendir institucionalmente la Corporación 
o el Despacho Judicial objeto de descongestión.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los empleados de descongestión que no hubieren recibido 
la capacitación, adelantarán dicho programa de manera obligatoria, en las fechas y 
en los turnos que establezca la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 9211 del 11 julio de 2011, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  
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ARTÍCULO DECIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011).  
 
 
 
 
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
UDAE/AA 

 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8369 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión complementarias a las 
adoptadas en el Plan Nacional de Descongestión en el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Magdalena.” 
  
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGO DE MAGISTRADO DE  DESCONGESTIÓN  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear  a partir del 2 de agosto y hasta el 16 de diciembre de 
2011 en el Tribunal Contencioso Administrativo de Magdalena, un (1) cargo 
Magistrado de Descongestión con un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Magistrado de Descongestión creado mediante el 
presente Acuerdo tendrá el siguiente código de identificación  470012331701. 
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ARTÍCULO TERCERO.-  El  Magistrado de Descongestión se encargará de 
descongestionar el Tribunal Contencioso Administrativo del Magdalena en procesos 
para fallo y trámite provenientes de los despachos permanentes.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.-  El despacho  de Magistrado en descongestión fallará 
mensualmente un número no inferior a treinta y un (31) procesos promedio mensual 
e impulsará al menos 80  procesos promedio mensuales. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El  Magistrado de descongestión creado mediante el 
presente acuerdo quedará excluido del reparto tanto de procesos ordinarios, como 
del reparto de acciones constitucionales.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Magdalena, se encargará de coordinar con la Presidencia del Tribunal 
Contencioso Administrativo, la redistribución de procesos para fallo y trámite. En la 
redistribución de procesos para descongestión se deberán tener en cuenta la 
clasificación por tipología de procesos que ha adelantado dicho Tribunal, así como, 
otros criterios, entre ellos,  la antigüedad, la complejidad y el número de procesos 
para fallo en los despachos permanentes, de manera que la descongestión beneficie 
a todos los despachos en proporción al número de procesos en estado de fallo que 
tenga cada uno. Los mismos criterios se aplicarán en la redistribución de procesos 
en trámite. 
 
PARÁGRAFO.- La redistribución de procesos para fallo y trámite no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Cada uno de los despachos permanentes suministrará a la 
Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo, una relación de los procesos que 
se entregan, indicando por cada uno: despacho de origen, clase de proceso, código 
de identificación del proceso o número de radicación según corresponda de 
conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, identificación de las partes y fecha 
radicación. 
 
El inventario o relación se diligenciará en tres  (3) copias, una para el archivo del 
despacho que traslada, otra para el despacho de descongestión y, otra para la 
Secretaría del Tribunal,  con el fin de notificar a las partes sobre la redistribución de 
procesos. De la entrega de los procesos se suscribirán actas en las que se verifique 
la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios. 
 

TITULO II 
CARGOS EN DESCONGESTIÓN  EN LOS DESPACHOS  

 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 de 
diciembre de 2011, un (1) cargo de auxiliar judicial, en cada uno de los tres (3) 
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despachos de Magistrado del Tribunal Administrativo del Magdalena. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo deberá impulsar un número de procesos no inferior a ochenta (80) procesos 
promedio mensuales. 
 

TITULO III 
CARGOS EN DESCONGESTIÓN  EN SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Administrativo del Magdalena 
dos (2) cargos de citador grado 4.  
 
PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo, el cual se entregará a 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena para lo 
de su competencia, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente Acuerdo. 
 
 

TITULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO NOVENO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos 
creados será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los 
horarios establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los Magistrados de descongestión reportarán la 
gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información 
Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada 
mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 
Igualmente, deberán reportar la gestión en el formato anexo al SIERJU del cargo de 
descongestión asignado. 
 
Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos de descongestión 
asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico 
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de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se 
regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Presidencia del Tribunal Administrativo del 
Magdalena deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados 
por descongestión en la Secretaría, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Magdalena y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen 
cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Santa Marta prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 14811 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Santa Marta. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
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ACUERDO No. PSAA11-8370 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Bogotá, Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca”. 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   
 
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN SECCION PRIMERA  

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto  y hasta el 
16 de diciembre de 2011, tres (3) Juzgados Administrativos de descongestión para 
procesos en estado de fallo y trámite en la Sección Primera del  Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, cada uno conformado por: 
  
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Escribiente nominado 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el Artículo Primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación: 
  

JUZGADO CÓDIGO JUEZ DE 
1 110013331713 
2 110013331714 
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2 110013331714 

3 110013331715 
  
ARTÍCULO TERCERO- Los jueces de descongestión creados en la Sección Primera 
deberán fallar como mínimo 28 procesos mensuales y/o tramitar como mínimo 80 
procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados de 
descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se distribuyan 
efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 

TITULO II 
JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN SECCIÓN SEGUNDA  

 
ARTÍCULO CUARTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto  y hasta el 16 
de diciembre de 2011, tres (3) Juzgados Administrativos de Descongestión para 
procesos en estado de trámite en la Sección Segunda  del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, cada uno conformado por: 
  
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Escribiente nominado 
  
ARTÍCULO QUINTO.- Los Jueces creados en el Artículo anterior tendrán los 
siguientes códigos de identificación: 
  

JUZGADO 
ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

1 110013331716 

2 110013331717 

3 110013331718 
 

ARTÍCULO SEXTO- Los jueces de descongestión creados en la Sección Segunda 
deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y tramitar como mínimo 80 
procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados de 
descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se distribuyan 
efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
 
 

TITULO III 
JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN SECCION TERCERA 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto  y hasta el 16 
de diciembre de 2011, cuatro (4) Juzgados Administrativos para procesos en estado 
de fallo y trámite de la Sección Tercera del Circuito Judicial Administrativo de 
Bogotá, cada uno conformado por: 
  
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Escribiente nominado 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los Jueces creados en el Artículo anterior tendrán los 
siguientes códigos de identificación: 
  

JUZGADO 
ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

1 110013331719 

2 110013331720 

3 110013331721 

4 110013331722 
 

ARTÍCULO NOVENO- Los jueces de descongestión creados en la Sección Tercera 
deberán fallar como mínimo 28 procesos mensuales y/o tramitar como mínimo 80 
procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados de 
descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se distribuyan 
efectivamente durante la vigencia de la medida.  
 

TITULO IV 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE REDISTRIBUCION DE PROCESOS A LOS 

DESPACHOS DE DESCONGESTION  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los Juzgados administrativos de descongestión creados 
mediante el presente Acuerdo, tendrán a su cargo los procesos que se determinaron 
en los artículos anteriores y los procesos que reciban por reparto, incluyendo las 
acciones constitucionales, de Hábeas Corpus que ingresen durante la vigencia de la 
medida. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y/o trámite, según 
el caso,  no incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de 
procesos para fallo y/o trámite, según el caso, podrá incluir acciones populares, de 
grupo y de cumplimiento, según las necesidades de descongestión. La redistribución 
de procesos en la Sección Tercera no incluirá los procesos relacionados con el 
fenómeno de captación no autorizada de dineros del público. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los jueces de descongestión creados en el presente 
Acuerdo recibirán reparto de procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá podrá ajustar este 
término de conformidad con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el 
comportamiento de la demanda, la carga y capacidad de evacuación de los 
despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, 
la redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, 
la complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 

TITULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente procederá 
hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al nominador la 
disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos 
creados será el establecido para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los Jueces de Descongestión, cumplirán los 
horarios establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO- Los Jueces de Descongestión reportarán la gestión 
judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de 
la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se 
regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. Igualmente, 
deberán reportar la gestión en el formato anexo al SIERJU de los cargos de 
descongestión asignados. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y,  en 
virtud de los resultados de la evaluación, de la disponibilidad de recursos y de la 
priorización de necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, 
podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los funcionarios y empleados de descongestión 
adelantarán el programa de capacitación, de manera obligatoria, en las fechas y en 
los turnos que establezca la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá-Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El presente Acuerdo cuenta con el Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 57611, 57311 y 11411 del 17 de junio de 2011, 
expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-
Cundinamarca. 
  
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura.  

  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8371 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Buga, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Valle del Cauca”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) Juzgado Administrativo de descongestión en el Circuito 
Judicial Administrativo de Buga, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado de Descongestión creado en el artículo primero 
del presente Acuerdo tendrá el código de identificación No. 761113331701, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
  
ARTÍCULO TERCERO.-. El juez de descongestión creado mediante el artículo 
primero del presente Acuerdo deberá fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o  
tramitar como mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de 
los resultados de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que 
se redistribuyan y los que se asignen por reparto efectivamente durante la vigencia 
de la medida. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Juez de descongestión tendrá a su cargo los procesos 
que les sean distribuidos en estado de fallo y en trámite provenientes de los 
juzgados permanentes y los procesos que reciba por reparto. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de hábeas corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El juzgado de descongestión participará con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de hábeas 
corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- El juez de descongestión recibirá reparto de procesos 
desde la fecha de la puesta en funcionamiento del despacho hasta el 30 de 
noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca podrá ajustar este término de conformidad con las necesidades 
del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, la carga y 
capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia. En la evaluación de los resultados de descongestión 
se tendrá en cuenta el tipo de procesos que se redistribuyan y los que se asignen 
por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo reportará la 
gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de Información 
Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada 
mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 
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Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de descongestión asignados, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17411 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

. 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8372 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Buenaventura, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca”. 
 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en cada uno de los Juzgados 1 y 2 Administrativos de 
Buenaventura, dos (2) cargos de sustanciador nominado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador creados mediante 
el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
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establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle del Cauca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, 
realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos 
creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos 
efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en 
materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que 
trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Cali prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17411 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8373 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Cali, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Valle del Cauca”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los 
Juzgados 1 al 18 Administrativos de Cali. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador creados mediante 
el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 

 
TITULO II 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CALI 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en el Grupo de Apoyo para los Juzgados Administrativos 
de Cali, cuatro (4) cargos de asistentes administrativos grado 5. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La meta a cumplir por los cargos creados en el presente 
artículo, se determinará en el plan de trabajo que fije la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca de manera con los Juzgados 
Administrativos, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente Acuerdo. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO CUARTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el 
establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
Así mismo, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali 
deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados como 
apoyo a los Juzgados Administrativos de Cali, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Valle del Cauca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, 
realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos 
creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos 
efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en 
materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que 
trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado el 
programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La presente medida cuenta con los Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal No. 7711 y No. 17411 del 15 y 17 de junio de 2011, 
expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8374 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Cúcuta, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Cúcuta”. 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en cada uno de los Juzgados del 1 al 6 Administrativos de 
Cúcuta, un (1) cargo de Escribiente nominado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de escribiente creados mediante el 
presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 
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TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Cúcuta prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 18911 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8375 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Buga, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Valle del Cauca”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado en el Juzgado 001 
Administrativo de Buga y dos (2) cargos de sustanciador nominado en el Juzgado 
002 Administrativo del mismo circuito. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador creados mediante 
el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Valle del Cauca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, 
realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y cargos creados y, 
en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Cali prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17411 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8376 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Cali, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 
Judicial Administrativo de Valle del Cauca”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, cuatro (4) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Cali, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
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JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de 
descongestión de Cali 760013331701 

Segundo Administrativo de 
descongestión de Cali 760013331702 

Tercero Administrativo de 
descongestión de Cali 760013331703 

Cuarto Administrativo de 
descongestión de Cali 760013331704 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el presente 
acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de 
fallo provenientes de los juzgados permanentes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para fallo 
podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las 
necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca podrá ajustar este término de 
conformidad con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento 
de la demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en 
descongestión. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
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complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 

 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y de la Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos 
y de los cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel 
de egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
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efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Cali prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 17411 del 17 de junio de 2011, 7711 del 15 de 
junio de 2011 y 21611 del 29 de julio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Cali. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8377 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Cartagena, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Bolívar”. 

 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   
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ACUERDA 

  
 

TITULO I 
JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Cartagena, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión 
de Cartagena 130013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Cartagena 130013331702 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Administrativos de descongestión creados 
mediante el presente acuerdo, tendrán a su cargo los procesos que les sean 
distribuidos en estado de fallo provenientes de los Juzgados permanentes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para fallo 
podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las 
necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de procesos ordinarios que ingresen durante la 
vigencia de la medida y quedarán excluidos del reparto de las acciones 
constitucionales y de Hábeas Corpus. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bolívar, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo teniendo 
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en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la complejidad, así como la tipología 
de los mismos y, deberá realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de 
garantizar la eficiencia de la misma durante su vigencia. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría con el objeto de comunicar a las partes sobre 
el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se suscribirán actas en las 
que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Cada uno de los Jueces creados con su equipo de trabajo, 
deberán fallar un número no inferior a cuarenta y un (41) procesos mensuales 
durante la vigencia de la medida y tramitar como mínimo ochenta  (80) procesos por 
cargo. En la evaluación de los resultados de descongestión se tendrá en cuenta el 
estado de los procesos que se redistribuyan y asignen por reparto efectivamente 
durante la vigencia de la medida. 

 

 
 
 
 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SEXTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así, el Juez lo 
designará el Tribunal Administrativo de Bolívar, y los demás cargos, el respectivo 
Juez de Descongestión. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el presente 
acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema 
de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros 
cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de descongestión 
asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Bolívar y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO..- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 8711 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8378 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Pereira, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Risaralda”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Pereira, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Pereira 660013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Pereira 660013331702 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
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presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y los permanentes, de manera que a todos 
los juzgados se les asigne un nivel de carga igual o similar de procesos en trámite y 
fallo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus, ni la de procesos relacionados con 
el fenómeno de captación no autorizada de dineros del público. La redistribución de 
procesos para fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de 
cumplimiento, según las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Risaralda podrá ajustar este término de conformidad 
con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la 
demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Risaralda, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Risaralda, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo de descongestión creado. En la 
evaluación de los resultados de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los 
procesos que se redistribuyan y los que se asignen por reparto efectivamente 
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durante la vigencia de la medida. 
 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Risaralda y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Pereira prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
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Disponibilidad Presupuestal No. 9611 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pereira. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 

 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8379 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Cúcuta, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Norte de Santander”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, cuatro (4) Juzgados Administrativos de descongestión de 
procesos en estado de fallo y trámite en el Circuito Judicial Administrativo de Cúcuta, 
cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Cúcuta 540013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Cúcuta 540013331702 

Tercero Administrativo de descongestión de 
Cúcuta 540013331703 

Cuarto Administrativo de descongestión de 
Cúcuta 540013331704 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y  los permanentes, de manera que a todos 
los juzgados se les asigne un nivel de carga igual. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander podrá ajustar este término de 
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conformidad con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento 
de la demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en 
descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander, quedará facultada para redistribuir los procesos 
que se requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, 
deberá realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la 
eficiencia de la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Norte de Santander, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, 
la redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, 
la complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo de descongestión creado. En la 
evaluación de los resultados de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los 
procesos que se redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la 
vigencia de la medida. 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Norte de Santander y de la Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos 
y de los cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel 
de egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Cúcuta prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 18911 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
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UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
ACUERDO No. PSAA11-8380 de 2011 

(Julio 29 de 2011) 
 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 
Administrativo de Facatativá, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) Juzgado Administrativo de descongestión en el Circuito 
Judicial Administrativo de Facatativá, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Administrativo creado en el artículo primero del 
presente Acuerdo tendrá el siguiente código de identificación 252693331702, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Juez de descongestión creado mediante el presente 
acuerdo tendrá a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de  
trámite provenientes del juzgado permanente.  
 
La redistribución ordenada en el presente artículo de procesos en trámite deberá 
realizarse en forma equitativa entre los despachos de descongestión y el 
permanente, de manera que a todos los juzgados de este circuito se les asigne un 
nivel de carga  igual o similar.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos de trámite no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos podrá incluir 
acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las necesidades de 
descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con el 
juzgado permanente en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida 
hasta el 30 de  noviembre de 2011.  La Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Cundinamarca podrá ajustar este término de conformidad con las 
necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, la 
carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- El presente Acuerdo modifica las disposiciones que le 
sean contrarias en materia de redistribución de procesos en trámite al Juzgado de 
Descongestión creado en el Acuerdo PSAA10-6536 de 2010, prorrogado mediante 
Acuerdo PSAA11-7861 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cundinamarca, quedará facultada para redistribuir los procesos en la 
forma indicada en el artículo tercero del presente Acuerdo y, deberá realizar el 
seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma 
durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Cundinamarca, se encargará de coordinar con el despacho permanente y los de 
descongestión, la redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros 
criterios, la antigüedad, la complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la 
tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El juez de descongestión de que tratan los artículos anteriores 
deberá fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como mínimo 80 
procesos mensuales por cargo. En la evaluación de los resultados de descongestión 
se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se redistribuyan y asignen por 
reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 

 
TITULO II 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo 
reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos  asignados, en el 
formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Cundinamarca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá - Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 57611 del 17 junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
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la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8381 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Florencia, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo del Caquetá”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) Juzgado Administrativo de descongestión en el Circuito 
Judicial Administrativo de Florencia, conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
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Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Administrativo creado en el artículo primero del 
presente Acuerdo tendrá el siguiente código de identificación, 180013331702 de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-. El juez de descongestión creado mediante el artículo 
primero del presente Acuerdo deberá fallar como mínimo 41 procesos mensuales y 
tramitar como mínimo 80 procesos mensuales. En la evaluación de los resultados de 
descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se distribuyan 
efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Juez de descongestión tendrá a su cargo los procesos 
que les sean distribuidos en estado de fallo y en trámite provenientes de los 
juzgados permanentes y los procesos que reciban por reparto de procesos 
ordinarios. La redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en 
forma equitativa entre los despachos de descongestión y los permanentes,  de 
manera que todos los juzgados tengan igual nivel de carga. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO- El juzgado de descongestión creado mediante el Acuerdo 
PSAA11-7905 del 2011  y el juzgado de descongestión creado mediante el presente 
acto administrativo, quedarán excluidos del reparto de las acciones constitucionales, 
de hábeas corpus durante la vigencia de la medida 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de hábeas corpus, ni los procesos generados en el 
fenómeno de captación no autorizada de dineros del público. La redistribución de 
procesos para fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de 
cumplimiento, según las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- El juez de descongestión recibirá reparto de procesos 
desde la fecha en que la puesta en funcionamiento del despacho hasta el 30 de 
noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Caquetá podrá ajustar este término de conformidad con las necesidades del 
servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, la carga y capacidad 
de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Caquetá quedará facultada para redistribuir los procesos que se requieran a fin 
de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá realizar el 
seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma 
durante su vigencia.  
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ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Caquetá, se encargará de coordinar con el despacho permanente, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así, el Juez lo 
designará el Tribunal Administrativo del Caquetá, y los demás cargos, el respectivo 
Juez de Descongestión. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo 
reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos  asignados, en el 
formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Caquetá y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Florencia prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 32611 del 17 junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8382 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Popayán, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Cauca”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
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de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, tres (3) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Popayán, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Popayán 660013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Popayán 660013331702 

Tercero Administrativo de descongestión de 
Popayán 660013331703 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse de manera que a 
los tres juzgados de descongestión se le asigne un nivel similar o igual al de los 
permanentes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus, ni los procesos de captación no 
autorizada de dineros del público. La redistribución de procesos para fallo y trámite 
podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las 
necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con el 
juzgado permanente en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
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Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Cauca podrá ajustar este término de conformidad con 
las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, 
la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Cauca, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Cauca, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo. En la evaluación de los resultados de 
descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se distribuyan 
efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así, el Juez lo 
designará el Tribunal Administrativo de Cauca, y los demás cargos, el respectivo 
Juez de Descongestión. 
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ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Cauca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO..- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Popayán prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 10011 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
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JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8383 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 

Administrativo de Mocoa, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 
Judicial Administrativo de Nariño”. 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) Juzgado Administrativo de descongestión en el Circuito 
Judicial Administrativo de Mocoa, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juez creado en el artículo primero del presente Acuerdo 
tendrá el código de identificación No. 860013331702, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Juez de descongestión creado mediante el presente 
acuerdo tendrá a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de 
fallo y en trámite provenientes del juzgado permanente. La redistribución ordenada 
en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa entre el despacho de 
descongestión y el permanente,  de manera que a los dos (2) juzgados se les asigne 
un nivel de carga igual o similar. 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus, ni procesos generados en el 
fenómeno de captación no autorizada de dineros del público. La redistribución de 
procesos para fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de 
cumplimiento, según las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El juzgado de descongestión participará con el juzgado 
permanente en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas Corpus y de 
procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- El juez de descongestión recibirá reparto de procesos 
hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Nariño podrá ajustar este término de conformidad con las 
necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, la 
carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, quedará facultada para redistribuir los procesos de acuerdo 
con los lineamientos trazados en el artículo anterior y, deberá realizar el seguimiento 
de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma durante su 
vigencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, se encargará de coordinar con el despacho permanente, la redistribución 
de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la complejidad, 
procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El juez de descongestión creado mediante el presente 
Acuerdo, deberá fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y los que se asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de 
la medida. 
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TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo 
reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de descongestión 
asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Pasto prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 12311 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
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ACUERDO No. PSAA11-8384 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Ibagué, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Tolima”. 
 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, cuatro (4) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Ibagué, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado  
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Ibagué 730013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Ibagué 730013331702 

Tercero Administrativo de descongestión de 
Ibagué 730013331703 

Cuarto Administrativo de descongestión de 
Ibagué 730013331704 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y  los permanentes, de manera que a todos 
los juzgados se les asigne un nivel de carga igual. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Tolima podrá ajustar este término de conformidad con 
las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, 
la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Tolima, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Tolima, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo de descongestión creado. En la 
evaluación de los resultados de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los 
procesos que se redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la 
vigencia de la medida. 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así, el Juez lo 
designará el Tribunal Administrativo de Tolima, y los demás cargos, el respectivo 
Juez de Descongestión. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
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presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Tolima y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Ibagué prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 13611  del 17 de junio de 2011 y el 15911 del 26 
de julio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Ibagué. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8385 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Neiva, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 
Judicial Administrativo de Huila”. 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Neiva, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Neiva 410013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Neiva 410013331702 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 



AÑO XVIII-VOLUMEN XVIII-Ordinaria No. 71 120

redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y los permanentes,  de manera que todos los 
juzgados tengan igual nivel de carga. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus, ni los procesos de captación no 
autorizada de dineros del público. La redistribución de procesos para fallo y trámite 
podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las 
necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Huila podrá ajustar este término de conformidad con 
las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, 
la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Huila, quedará facultada para redistribuir los procesos en la forma 
indicada en el artículo anterior y, deberá realizar el seguimiento de la presente 
medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Huila, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO SEPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los Jueces creados mediante el presente acuerdo 
reportarán la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberán reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Huila y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Neiva prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 32611 del 17 de junio de 2011 expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 

 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
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ACUERDO No. PSAA11-8386 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 
Administrativo de Girardot, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) Juzgado Administrativo de descongestión en el Circuito 
Judicial Administrativo de Girardot, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
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Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Administrativo creado en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo tendrá el siguiente código de identificación 253073331702, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Juez de descongestión creado mediante el presente 
acuerdo tendrá a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de  
trámite provenientes del juzgado permanente.  
 
La redistribución ordenada en el presente artículo de procesos en trámite deberá 
realizarse en forma equitativa entre los despachos de descongestión y el 
permanente, de manera que a todos los juzgados de este circuito se les asigne un 
nivel de carga  igual o similar.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos de trámite no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos podrá incluir 
acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las necesidades de 
descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con el 
juzgado permanente en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida 
hasta el 30 de  noviembre de 2011.  La Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Cundinamarca podrá ajustar este término de conformidad con las 
necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, la 
carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- El presente Acuerdo modifica las disposiciones que le 
sean contrarias en materia de redistribución de procesos en trámite al Juzgado de 
Descongestión creado en el Acuerdo PSAA10-6458 de 2010, prorrogado mediante 
Acuerdo PSAA11-7914 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cundinamarca, quedará facultada para redistribuir los procesos en la 
forma indicada en el artículo tercero del presente Acuerdo y, deberá realizar el 
seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma 
durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Cundinamarca, se encargará de coordinar con el despacho permanente y los de 
descongestión, la redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros 
criterios, la antigüedad, la complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la 
tipología de los mismos. 
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El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El juez de descongestión de que tratan los artículos anteriores 
deberá fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como mínimo 80 
procesos mensuales por cargo. En la evaluación de los resultados de descongestión 
se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se distribuyan efectivamente 
durante la vigencia de la medida. 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo 
reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos  asignados, en el 
formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Cundinamarca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá - Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
 ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 57611 del 17 junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8387 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Manizales, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Caldas”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
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en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTION  

 
ARTÍCULO PRIMERO- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de sustanciador nominado, en cada uno seis (6)  
de los Juzgados Administrativos de descongestión de Manizales, creados mediante 
Acuerdo PSAA10- 6540 de 2010 y PSAA11- 7884 de 2011. 
 
Cada uno de los cargos de sustanciador creados mediante el presente Acuerdo 
impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, un Grupo de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 
Manizales conformado por doce (12) cargos de asistentes administrativos grado 5. 
 
PARÁGRAFO.- La meta a cumplir por los cargos creados en el presente artículo, se 
determinará en el plan de trabajo que fije la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Caldas de manera concertada con los Juzgados 
Administrativos, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente Acuerdo. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 



AÑO XVIII-VOLUMEN XVIII-Ordinaria No. 71 127

de Manizales deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos 
asignados como apoyo a los Juzgados Administrativos de Manizales, en el formato 
anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Caldas y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y cargos creados y, en virtud de 
los resultados de dicha evaluación, de la disponibilidad de recursos y de la 
priorización de necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, 
podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Manizales prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 29211 del 17 de junio de 2011 y  8911 del 22 de 
junio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Manizales. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8388 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Quindío. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1, en cada uno de los 
tres (3) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Quindío. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 procesos. 
 

TITULO II 
SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Administrativo del Quindío un 
(1) Contador grado 17, tres (3) cargos de Escribiente y un (1) cargo de Citador grado 
4. 
 
PARÁGRAFO: Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo del Quindío, el cual se 
entregará a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Quindío para lo de su competencia,  dentro de los quince (15) días siguientes a la 
publicación del presente Acuerdo. 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO CUARTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Presidencia del Tribunal Administrativo del Quindío 
deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados por 
descongestión en la Secretaría, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Quindío y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará 
el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Armenia prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 7411 del 16 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Armenia. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 

UDAE/SG/CMHG 
 

 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8389 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 
Administrativo de San Gil, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Santander”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 



AÑO XVIII-VOLUMEN XVIII-Ordinaria No. 71 131

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en el Juzgado Administrativo de San Gil, un Juez y (1) 
Sustanciador adjuntos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juez adjunto creado en el Artículo Primero, tendrá el 
código de identificación 686793331501, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo 201 de 1997. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Juez adjunto con el apoyo del sustanciador adjunto 
deberá fallar un número no inferior a 20 procesos mensuales y/o deberá tramitar un 
número no inferior a 80 procesos mensuales por cargo. En la evaluación de los 
resultados de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Santander quedará facultada para coordinar la redistribución de 
procesos al  juez adjunto con el fin de que se garantice el cumplimiento de la meta 
fijada para este cargo. 
 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así: 
 
c) El juez adjunto será designado por el Tribunal  Contencioso Administrativo de 

Santander. 
d) El sustanciador adjunto será designado por el Juez Adjunto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Juez adjunto reportará la gestión judicial, del mes 
inmediatamente anterior, en el Sistema de Información Estadístico de la Rama 
Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el 
Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la 
gestión de los cargos de descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Santander y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico,  
realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos 
creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos 
efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en 
materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que 
trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bucaramanga prestará el apoyo administrativo y 
financiero necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 24511 del 23 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8390 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Manizales, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Caldas”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión, 
adicionales a los seis (6) juzgados administrativos de descongestión vigentes. Cada 
juzgado de descongestión estará conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Dos (2) Sustanciadores nominados 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Séptimo Administrativo de descongestión de 
Manizales 170013331707 

Octavo Administrativo de descongestión de 
Manizales 170013331708 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados administrativos de descongestión creados 
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mediante el presente acuerdo, tendrán a su cargo los procesos que les sean 
distribuidos en estado de fallo y en trámite provenientes de los Juzgados 
permanentes y los procesos que reciban por reparto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión creados en el presente 
Acuerdo participarán con los demás  juzgados permanentes y de descongestión en 
el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas Corpus y de procesos 
ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los dos jueces de descongestión creados en el presente 
Acuerdo recibirán reparto de procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas podrá ajustar este 
término de conformidad con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el 
comportamiento de la demanda, la carga y capacidad de evacuación de los 
despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Caldas, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Caldas, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales. En la evaluación de los resultados de 
descongestión se tendrá en cuenta el tipo de procesos que se redistribuyan y 
asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida 

 
TITULO II 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así, el Juez lo 
designará el Tribunal Administrativo de Caldas, y los demás cargos, el respectivo 
Juez de Descongestión. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Caldas y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Manizales prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 29211 del 17 de junio de 2011 y 8911 del 22 de 
junio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
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Judicial de Manizales. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8391 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Medellín, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Antioquia”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los 
Juzgados 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28 y 29 Administrativos de 
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Medellín. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, un (1) cargo de sustanciador nominado en cada  uno de 
los Juzgados Administrativos de Medellín. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Cada uno de los cargos de sustanciador creados mediante 
el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 
 

TÍTULO II 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

MEDELLÍN 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en el Grupo de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 
Medellín dos (2) cargos de asistentes administrativos grado 5. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La meta a cumplir de estos cargos se determinará en el 
plan de trabajo que fije la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Antioquia de manera concertada con los Juzgados Administrativos, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publicación del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los cargos de asistente administrativo grado 5 creados 
por el presente artículo, brindarán el apoyo a los Juzgados Administrativos de 
Medellín en la consulta, organización de expedientes e incorporación de 
correspondencia a los procesos. 
 

 
TITULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
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nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
Igualmente, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín 
deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados como 
apoyo a los Juzgados Administrativos de Medellín, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará 
el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y cargos creados y, en virtud 
de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Medellín prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con los Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal No. 105611 y No. 24411 del 17 de junio de 2011, 
expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Medellín. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
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UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8392 DE 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Neiva, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Huila”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los 
Juzgados del 1 al 6 Administrativos de Neiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador creados mediante 
el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
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establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Huila y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos  y cargos creados y, en virtud 
de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Neiva prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 32611 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 

 
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8393 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Montería, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Córdoba”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los 
Juzgados del 1 al 6 Administrativos de Montería. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador creados mediante 
el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 



AÑO XVIII-VOLUMEN XVIII-Ordinaria No. 71 142

establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará 
el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y cargos creados y, en virtud 
de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Montería prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 39011 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8394 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Montería, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Córdoba”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Montería, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Montería 230013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Montería 230013331702 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
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estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y  los permanentes, de manera que a todos 
los juzgados se les asigne un nivel de carga igual. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Córdoba podrá ajustar este término de conformidad 
con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la 
demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Córdoba, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo de descongestión creado. En la 
evaluación de los resultados de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los 
procesos que se distribuyan efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
 

TITULO II 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Córdoba y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Montería prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 39011 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8395 DE 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
“Por el cual se trasladan, transitoriamente, unos cargos de  Escribiente del Circuito 
Nominado del Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá al Centro de Servicios 
Judiciales para los juzgados penales para adolescentes, en cumplimiento de un fallo de 
tutela” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, de la conferida en el 
numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la 
sesión de Sala Administrativa del  21  de julio de 2011 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 otorgó a la Sala Administrativa la 
facultad de “9. Determinar la estructura y las plantas de personal de las Corporaciones y 
Juzgados. Para tal efecto podrá crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la Rama 
Judicial, determinar sus funciones y señalar los requisitos para su desempeño que no hayan 
sido fijados por la ley. 

 
Que en fallo de tutela del  7 de junio de 2011,  la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, ordenó lo siguiente: 
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“Primero. ordenar al representante legal de la Dirección Ejecutiva Seccional Bogota 
Cundinamarca doctor Carlos Enrique Másmela González, Presidente del COPASO  que en 
el termino de 24 horas remita con destino a la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura la documentación pertinente relacionada con la solicitud de reubicación de la 
señora Martha Jeaneth Delgado Martínez, así como el concepto emitido por el COPASO 
con ocasión de dicho pedimento autoridad que impartirá el trámite pertinente a lo 
peticionado o en su defecto en un término no mayor de 48 horas contados desde el recibo 
de la documentación determinara cual será la autoridad  en la que delegará atender, 
conforme a las previsiones del acuerdo 756 de 2000 la solicitud elevada por la señora 
Delgado Martínez, a efecto de preservar las garantías fundamentales cuyo amparo se 
dispuso” 
 
Que mediante providencia del 8 de julio de 2011, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, notificó desacato a la orden emitida dentro 
de la Acción de Tutela contra la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 
 
 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar transitoriamente a la servidora judicial señora Martha 
Jeaneth Delgado Martínez quien actualmente ocupa el cargo de Escribiente de Circuito 
Nominado del Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá, al Centro de Servicios 
Judiciales de los Juzgados Penales para Adolescentes de Bogotá, en cumplimiento del fallo 
de tutela proferido el  7 de junio de 2011, por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
 
PARAGRAFO 1º.- El traslado transitorio del cargo perderá vigencia cuando hayan 
desaparecido los motivos que dieron lugar a ésta reubicación, mediante la certificación 
médica correspondiente expedida por la entidad competente, o la servidora judicial señora 
Martha Jeaneth Delgado Martínez haya adquirido el derecho a pensión. 
 
PARÁGRAFO 2º.- La servidora trasladada deberá realizar las funciones objeto de 
recomendación de la ARP Colmena. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar transitoriamente a uno de los servidores judiciales que 
actualmente ocupa el cargo de Escribiente de Circuito en provisionalidad en el Centro de 
Servicios Judiciales de los Juzgados Penales para Adolescentes de Bogotá, en el Juzgado 
Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá  
 
PARÁGRAFO: El servidor que ocupe el cargo de que trata el presente Artículo cumplirá las 
funciones establecidas por la Ley y los reglamentos para el desempeño del mismo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá 
Cundinamarca prestará el apoyo administrativo necesario para la implementación de la 
presente medida. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la gaceta de la 
Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve días del mes de  julio de dos mil once (2011).   
  

 
 
 
  

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8396 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 

Administrativo de Pamplona, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Norte de Santander”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 dos (2) cargos de sustanciador nominado en el Juzgado  
Administrativo de Pamplona. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El cargo de sustanciador creado mediante el presente 
Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 
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TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrado por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, en 
el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión del despacho y cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión deberán cursar el 
programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, en las 
fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Cúcuta prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 18911 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8397 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Riohacha, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de La Guajira”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, tres (3) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Riohacha, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Riohacha 440013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Riohacha 440013331702 

Tercero Administrativo de descongestión de 
Riohacha 440013331703 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y los permanentes,  de manera que a todos 
los juzgados se les asigne un nivel de carga igual o similar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de La Guajira podrá ajustar este término de conformidad 
con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la 
demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de la Guajira, quedará facultada para redistribuir los procesos de acuerdo 
con los lineamientos trazados en el artículo anterior y, deberá realizar el seguimiento 
de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma durante su 
vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de La Guajira, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
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El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y los que se asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de 
la medida. 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los Jueces creados mediante el presente acuerdo 
reportarán la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberán reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de La Guajira y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
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medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Riohacha prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 7511 del 17 de junio de 2011 y 9611 del 26 de 
Julio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Riohacha. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8398 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Tunja, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Boyacá”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en cada uno de los Juzgados del 1 al 14 Administrativos de 
Tunja, un cargo de sustanciador nominado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador creados mediante 
el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá – Casanare y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
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necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Tunja prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 20311 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8399 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Santa Marta, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Magdalena”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
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en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Santa Marta, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Administrativos creados en el Artículo 
Primero del presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, 
470013331701 y 470013331702 de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
201 de 1997. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y los permanentes,  de manera que a todos 
los juzgados se les asigne un nivel de carga igual o similar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Magdalena podrá ajustar este término de conformidad 
con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la 
demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Magdalena, quedará facultada para redistribuir los procesos de 
acuerdo con los lineamientos trazados en el artículo anterior y, deberá realizar el 
seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma 
durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Magdalena, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se distribuyan 
efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo 
reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
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periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos  asignados, en el 
formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Magdalena y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Santa Marta prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para 
la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 14811 del 17 junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Santa Marta. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 

 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8400 DE 2011 
(Julio 29 de 2011) 

  
“Por medio del cual se modifica el Artículo Primero del Acuerdo PSAA11-8302 de 
2011”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con el 
Acuerdo 5448 de 2008, 
  

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Primero del Acuerdo PSAA11-8302 de 
2011, en el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Incorporar a partir del 4 de agosto de 2011, los 
Juzgados 35 y 71 Penales Municipales de Bogotá, al Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes, los cuales se denominarán 
Juzgados Noveno y Décimo Penales Municipales para Adolescentes con 
Función de Control de Garantías de Bogotá, cuyos códigos de 
identificación serán 110014071009 y 110014071010”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
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ACUERDO No. PSAA11-8401 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 

Administrativo de Santa Rosa de Viterbo, Circuito Judicial Administrativo del mismo 
nombre, Distrito Judicial Administrativo de Boyacá”. 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Santa Rosa de Viterbo, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán el código de identificación Nos. 156933331701 y  156933331702 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y los permanentes,  de manera que todos los 
juzgados tengan igual nivel de carga.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus, ni los procesos generados en el 
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fenómeno de captación no autorizada de dineros del público. La redistribución de 
procesos para fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de 
cumplimiento, según las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá - Casanare podrá ajustar este término de 
conformidad con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento 
de la demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en 
descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá - Casanare, quedará facultada para redistribuir los procesos 
que se requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, 
deberá realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la 
eficiencia de la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Boyacá - Casanare, se encargará de coordinar con el despacho permanente, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo. En la evaluación de los resultados de 
descongestión se tendrá en cuenta el tipo de procesos que se redistribuyan y 
asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
 
 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
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presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así, el Juez lo 
designará el Tribunal Administrativo de Boyacá, y los demás cargos, el respectivo 
Juez de Descongestión. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo 
reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de descongestión 
asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá - Casanare y de la Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos 
y de los cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel 
de egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Tunja prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 20311 del 17 de junio de 2011 y 21811 del 26 de 
Julio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Tunja. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
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la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8402 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgado 
Administrativos de Valledupar, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Cesar”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) Juzgado Administrativo de descongestión en el Circuito 
Judicial Administrativo de Valledupar, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
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Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juez creado en el artículo primero del presente Acuerdo 
tendrá el código de identificación No. 058373331701, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Juez de descongestión creado mediante el presente 
acuerdo tendrá a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de 
fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La redistribución 
ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa entre los 
despachos de descongestión y los permanentes, de manera que a todos los 
juzgados se les asigne un nivel de carga  igual. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El juzgado de descongestión participará con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- El juez de descongestión recibirá reparto de procesos 
hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura del Cesar podrá ajustar este término de conformidad con las 
necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, la 
carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Cesar, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Cesar, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
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relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El juez de descongestión de que tratan los artículos anteriores 
deberá fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como mínimo 80 
procesos mensuales por cargo. En la evaluación de los resultados de descongestión 
se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se distribuyan efectivamente 
durante la vigencia de la medida. 
 
 
 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así, el Juez lo 
designará el Tribunal Administrativo de Cesar, y los demás cargos, el respectivo 
Juez de Descongestión. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo 
reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de descongestión 
asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Cesar y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Valledupar prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal No. 20411, No. 20511, No. 20611, No. 20811 y No. 
20911 del 17 de junio de 2011, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Valledupar. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8403 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Sincelejo, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Sucre”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 



AÑO XVIII-VOLUMEN XVIII-Ordinaria No. 71 167

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Sincelejo, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión 
de Sincelejo 700013331701 

Segundo Administrativo de 
descongestión de Sincelejo 700013331702 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el presente 
acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de 
fallo provenientes de los juzgados permanentes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para fallo 
podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las 
necesidades de descongestión del circuito. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Sucre podrá ajustar este término de conformidad con 
las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, 
la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Sucre, quedará facultada para redistribuir los procesos que se requieran a fin de 
cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá realizar el 
seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma 
durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Sucre, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Sucre y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Sincelejo prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal No. 13211 del 20 de junio de 2011 y 15511 del 28 de 
julio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Sincelejo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
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UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 

ACUERDO No. PSAA11-8404 DE 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Pasto, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado y un (1) cargo de 
escribiente nominado en cada uno de los Juzgados del 1 al 8 Administrativos de 
Pasto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador y escribiente 
creados mediante el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 
procesos mensuales. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño redistribuirá procesos en estado de fallo y trámite de los 
Juzgados Cuarto y Séptimo Administrativo de Pasto al Juzgado Tercero 
Administrativo del mismo Circuito. La redistribución ordenada en el presente artículo 
deberá realizarse en forma equitativa entre los despachos establecidos en el 
presente Acuerdo,  de manera que a estos juzgados se les asigne un nivel de carga 
igual o similar tanto en procesos de trámite como en procesos para fallo. 
 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO CUARTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el 
establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado el 
programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Pasto prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 12311 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8405 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Valledupar, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Cesar”. 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15  de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en cada uno de los Juzgados del 1 al 6 Administrativos de 
Valledupar, dos cargos de Sustanciador nominado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador creados mediante 
el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 

 
TITULO II 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Cesar y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Valledupar prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 20911 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
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once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8406 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Sincelejo, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Sucre”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en cada uno de los Juzgados del 1 al 9 de Administrativos de 
Sincelejo, un cargo de sustanciador de nominado y un escribiente nominado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de sustanciador y escribiente 
creados mediante el presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 
procesos mensuales. 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
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presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Sucre y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Sincelejo prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 13211 del 20 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Sincelejo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
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JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8407 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Meta.” 

  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1, en cada uno de los 
cuatro (4) despachos de Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Meta. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos creados mediante el presente 
Acuerdo impulsará mensualmente un número no inferior a 80 procesos. 
 

TITULO II 
SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 
16 de diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Contencioso  Administrativo 
del Meta tres (3) cargos de escribiente. Dos de estos cargos apoyarán de manera 
exclusiva las gestiones atinentes a la Acción de Grupo identificada bajo el No. 2002-
00444. 
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PARÁGRAFO.- Las metas a cumplir con los cargos creados se determinarán en el 
plan de trabajo que fije el Tribunal Contencioso Administrativo del Meta, el cual se 
entregará a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 
para lo de su competencia, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 
del presente Acuerdo. 
 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO CUARTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el 
establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Los Magistrados reportarán la gestión judicial de los cargos 
de descongestión asignados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Presidencia del Tribunal Administrativo del Meta deberá 
reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados por descongestión 
en la Secretaría, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO - La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Meta y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
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Bonilla” deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Villavicencio prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 16511 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Villavicencio. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/SG/CMHG/RHSN 

 
 

 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8408 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Tunja, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Boyacá”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   
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ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, cuatro (4) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Tunja, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Tunja 150013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Tunja 150013331702 

Tercero Administrativo de descongestión de 
Tunja 150013331703 

Cuarto Administrativo de descongestión de 
Tunja 150013331704 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Administrativos de descongestión creados 
mediante el presente acuerdo, tendrán a su cargo los procesos que les sean 
distribuidos en estado de fallo provenientes de los Juzgados permanentes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus, ni los procesos de captación no autorizada 
de dineros del público. La redistribución de procesos para fallo podrá incluir acciones 
populares, de grupo y de cumplimiento, según las necesidades de descongestión del 
circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de procesos ordinarios que ingresen durante la 
vigencia de la medida y quedarán excluidos del reparto de las acciones 
constitucionales y de Hábeas Corpus. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá - Casanare, quedará facultada para redistribuir los procesos 
que se requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo 
teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la complejidad, así como la 
tipología de los mismos y, deberá realizar el seguimiento de la presente medida con 
el fin de garantizar la eficiencia de la misma durante su vigencia. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría con el objeto de comunicar a las partes sobre 
el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se suscribirán actas en las 
que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se distribuyan 
efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así, el Juez lo 
designará el Tribunal Administrativo de Boyacá, y los demás cargos, el respectivo 
Juez de Descongestión. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el presente 
acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema 
de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros 
cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de descongestión 
asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Boyacá - Casanare y de la Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos 
y de los cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel 
de egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Tunja prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 20311 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8409 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 
Administrativo de Turbo, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Antioquia”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Turbo, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los códigos de identificación Nos. 200013331701, 200013331702, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes del juzgado permanente. La redistribución 
ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa entre los 
despachos de descongestión y el permanente,  de manera que a todos los juzgados 
se les asigne un nivel de carga igual o similar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
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incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con el 
juzgado permanente en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia podrá ajustar este término de conformidad 
con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la 
demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de la Antioquia, quedará facultada para redistribuir los procesos de 
acuerdo con los lineamientos trazados en el artículo anterior y, deberá realizar el 
seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma 
durante su vigencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Antioquia, se encargará de coordinar con el despacho permanente, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
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nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los Jueces creados mediante el presente acuerdo 
reportarán la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberán reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Medellín prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 105611 del 17 de junio de 2011 y 13211  del 26 de 
julio de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Medellín. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8410 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 

Administrativos de Villavicencio, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 
Distrito Judicial Administrativo de Meta”. 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en cada uno de los Juzgados del 1 al 7 Administrativos de 
Villavicencio, un cargo de escribiente nominado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de escribiente creados mediante el 
presente Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El reporte de la gestión de los cargos de descongestión, 
nombrados por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Meta y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en 
virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la 
disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de 
descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen cursado 
el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Villavicencio prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 16511 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Villavicencio. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
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JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8411 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Villavicencio, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Meta”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión, en el 
Circuito Judicial Administrativo de Villavicencio, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
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establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Villavicencio 500013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Villavicencio 500013331702 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y los permanentes,  de manera que a todos 
los juzgados se les asigne un nivel de carga igual o similar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus, ni procesos relacionados con el 
fenómeno de captación no autorizada de dineros del público. La redistribución de 
procesos para fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de 
cumplimiento, según las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta podrá ajustar este término de conformidad con 
las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, 
la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Meta, quedará facultada para redistribuir los procesos de acuerdo con 
los lineamientos trazados en el artículo anterior y, deberá realizar el seguimiento de 
la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma durante su 
vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Meta se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
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suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Villavicencio prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para 
la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 16511 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Villavicencio. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8412 DE 2011 
(Julio 29 de 2011) 

  
 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 
Administrativo de Cartago, Circuito Judicial Administrativo de Buga, Distrito Judicial 

Administrativo de Valle del Cauca”. 
  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   
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ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, dos (2) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Cartago, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los códigos de identificación Nos. 761473331701 y 761473331702, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
 
 ARTÍCULO TERCERO.-. Los jueces de descongestión creados mediante el artículo 
primero del presente Acuerdo deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales 
y/o  tramitar como mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la 
evaluación de los resultados de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los 
procesos que se redistribuyan y los que se asignen por reparto efectivamente 
durante la vigencia de la medida. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los Jueces de descongestión tendrán a su cargo los 
procesos que les sean distribuidos en estado de fallo y en trámite provenientes del 
juzgado permanente y los procesos que reciba por reparto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de hábeas corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de hábeas 
corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos desde la fecha en que la puesta en funcionamiento del despacho hasta el 
30 de noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle del Cauca podrá ajustar este término de conformidad con las 
necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, la 
carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
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ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia. En la evaluación de los resultados de descongestión 
se tendrá en cuenta el tipo de procesos que se redistribuyan y los que se asignen 
por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO SÉPTIM0.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los Jueces creados mediante el presente acuerdo reportarán 
la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de Información 
Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada 
mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 
Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de descongestión asignados, 
en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 



AÑO XVIII-VOLUMEN XVIII-Ordinaria No. 71 193

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal No. 17411 del 17 de junio de 2011y  21011, del 26 de 
julio de 2011 expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Cali. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 

 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8413 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 
Administrativo de Zipaquirá, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 
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TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) Juzgado Administrativo de descongestión en el Circuito 
Judicial Administrativo de Zipaquirá,  conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Administrativo creado en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo tendrá el siguiente código de identificación 258993331702, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Juez de descongestión creado mediante el presente 
acuerdo tendrá a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de  
trámite provenientes del juzgado permanente.  
 
La redistribución ordenada en el presente artículo de procesos en trámite deberá 
realizarse en forma equitativa entre los despachos de descongestión y el 
permanente, de manera que a todos los juzgados de este circuito se les asigne un 
nivel de carga  igual o similar.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos de trámite no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos podrá incluir 
acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las necesidades de 
descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El juzgado de descongestión creado mediante el 
presente Acuerdo y el juzgado de Descongestión creado mediante el Acuerdo 
PSAA10-6457 de 2010 prorrogado mediante Acuerdo PSAA11-7854 de 2011, 
participarán con el juzgado permanente en el reparto de las acciones 
constitucionales, de Hábeas Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante 
la vigencia de la medida hasta el 30 de  noviembre de 2011.  La Sala Administrativa 
del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca podrá ajustar este término 
de conformidad con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el 
comportamiento de la demanda, la carga y capacidad de evacuación de los 
despachos en descongestión. 
 
PARAGRAFO TERCERO.- El presente Acuerdo modifica las disposiciones que le 
sean contrarias en materia de redistribución de procesos en trámite al Juzgado de 
Descongestión creado en el Acuerdo PSAA10-6457 de 2010, prorrogado mediante 
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Acuerdo PSAA11-7854 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cundinamarca, quedará facultada para redistribuir los procesos en la 
forma indicada en el artículo tercero del presente Acuerdo y, deberá realizar el 
seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma 
durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Cundinamarca, se encargará de coordinar con el despacho permanente y los de 
descongestión, la redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros 
criterios, la antigüedad, la complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la 
tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El juez de descongestión de que tratan los artículos anteriores 
deberá fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como mínimo 80 
procesos mensuales por cargo. En la evaluación de los resultados de descongestión 
se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se redistribuyan y los que se 
asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo 
reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
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Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos  asignados, en el 
formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Cundinamarca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO..- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá - Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 57611 del 17 junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29)  días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8414 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Yopal, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Casanare”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, un (1) Juzgado Administrativo de descongestión en el Circuito 
Judicial Administrativo de Yopal, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juez creado en el artículo primero del presente Acuerdo 
tendrá el código de identificación No. 850013331701, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Juez de descongestión creado mediante el presente 
acuerdo tendrá a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de 
fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La redistribución 
ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa entre los 
despachos de descongestión y los permanentes, de manera que a todos los 
juzgados se les asigne un nivel de carga  igual. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
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incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El juzgado de descongestión participará con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- El juez de descongestión recibirá reparto de procesos 
hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Boyacá - Casanare podrá ajustar este término de conformidad con 
las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, 
la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá - Casanare, quedará facultada para redistribuir los procesos 
que se requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, 
deberá realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la 
eficiencia de la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Boyacá - Casanare, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, 
la redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, 
la complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El juez de descongestión de que tratan los artículos anteriores 
deberá fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como mínimo 80 
procesos mensuales por cargo. En la evaluación de los resultados de descongestión 
se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se redistribuyan y asignen por 
reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 

 
 
 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
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presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador, así, el Juez lo 
designará el Tribunal Administrativo de Boyacá, y los demás cargos, el respectivo 
Juez de Descongestión. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Juez creado mediante el presente acuerdo 
reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en el Sistema de 
Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la 
periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de descongestión 
asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá - Casanare y de la Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos 
y de los cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel 
de egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Tunja prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 20311 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 

 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8415 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Zipaquirá y Facatativá, Circuito Judicial Administrativo del mismo 

nombre, Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
APOYO JUZGADOS PERMANENTES  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de contador grado 17 adscrito a la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca,  para apoyar a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Zipaquirá y de Facatativá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El cargo de contador creado en el presente artículo, 
adelantará el manejo contable y operativo de los gastos procesales y las 
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liquidaciones requeridas en los procesos judiciales de los Juzgados Administrativos 
de Zipaquirá y Facatativá, en coordinación con los secretarios de estos despachos. 
 
ARTICULO TERCERO.- La meta a cumplir con el cargo de contador grado 17 se 
determinará en el plan de trabajo que fije la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca de manera concertada con los 
juzgados administrativos de los circuitos de Zipaquirá y Facatativá, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publicación del presente Acuerdo. 

 
 
 

TÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO CUARTO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, del cargo creado por el 
presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El régimen salarial y prestacional del cargo creado será el 
establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El empleado de descongestión cumplirá los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El reporte de la gestión del cargo de descongestión se será 
registrado por el Juez Permanente de Zipaquirá, de manera mensual, en el formato 
anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cundinamarca y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, 
realizará el análisis de la gestión del cargo creado y, en virtud de los resultados de 
dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y 
de la priorización de necesidades en materia de descongestión, entre otros 
aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El empleado de descongestión que no hubiese cursado el 
programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, deberán 
tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y 
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financiero necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 12111 del 1 de julio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8416 de 2011 
(Julio 29 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Quibdó, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Chocó”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 
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JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, cuatro (4) Juzgados Administrativos de descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Quibdó, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de descongestión de 
Quibdó 270013331701 

Segundo Administrativo de descongestión 
de Quibdó 270013331702 

Tercero Administrativo de descongestión de 
Quibdó 270013331703 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en 
estado de fallo y en trámite provenientes de los juzgados permanentes. La 
redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse en forma equitativa 
entre los despachos de descongestión y  los permanentes, de manera que a todos 
los juzgados se les asigne un nivel de carga igual. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo y trámite no 
incluirá acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para 
fallo y trámite podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según 
las necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de las acciones constitucionales, de Hábeas 
Corpus y de procesos ordinarios que ingresen durante la vigencia de la medida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Chocó podrá ajustar este término de conformidad con 
las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la demanda, 
la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Chocó, quedará facultada para redistribuir los procesos que se 
requieran a fin de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá 
realizar el seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de 
la misma durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Chocó, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo de descongestión creado. En la 
evaluación de los resultados de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los 
procesos que se redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la 
vigencia de la medida. 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los servidores de descongestión cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
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primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Chocó y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los empleados de descongestión que no 
hubiesen cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Medellín prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 105611 del 17 de junio de 2011 y 135511 del 29 de 
julio de 2011, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Quibdó. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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ACUERDO No. PSAA11-8417 de 2011 
(Agosto 1 de 2011) 

 
 

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Barranquilla, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, 

Distrito Judicial Administrativo de Atlántico”. 
  

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
ACUERDA 

  
TITULO I 

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, cuatro (4) Juzgados Administrativos de Descongestión en el 
Circuito Judicial Administrativo de Barranquilla, cada uno conformado por: 
 
Un (1) Juez de Circuito nominado 
Un (1) Secretario de Circuito nominado 
Un (1) Profesional Universitario Grado 16 
Un (1) Sustanciador nominado 
Un (1) Citador nominado 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces creados en el artículo primero del presente 
Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 201 de 1997: 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CÓDIGO JUEZ DE 
DESCONGESTIÓN 

Primero Administrativo de 
descongestión de Barranquilla 

080013331701 

Segundo Administrativo de 
descongestión de Barranquilla 

080013331702 

Tercero Administrativo de 
descongestión de Barranquilla 

080013331703 

Cuarto Administrativo de 
descongestión de Barranquilla 080013331704 
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Cuarto Administrativo de 
descongestión de Barranquilla 080013331704 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los jueces de descongestión de que tratan los artículos 
anteriores deberán fallar como mínimo 41 procesos mensuales y/o tramitar como 
mínimo 80 procesos mensuales por cargo creado. En la evaluación de los resultados 
de descongestión se tendrá en cuenta el estado de los procesos que se 
redistribuyan y asignen por reparto efectivamente durante la vigencia de la medida. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los Jueces de descongestión creados mediante el presente 
acuerdo tendrán a su cargo los procesos que les sean redistribuidos en estado de 
fallo provenientes de los juzgados permanentes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus. La redistribución de procesos para fallo 
podrá incluir acciones populares, de grupo y de cumplimiento, según las 
necesidades de descongestión del circuito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados de descongestión participarán con los 
juzgados permanentes en el reparto de procesos ordinarios que ingresen durante la 
vigencia de la medida y quedarán excluidos del reparto de las acciones 
constitucionales y de Hábeas Corpus. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Los jueces de descongestión recibirán reparto de 
procesos hasta el 30 de  noviembre de 2011. La Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico podrá ajustar este término de conformidad 
con las necesidades del servicio, teniendo en cuenta el comportamiento de la 
demanda, la carga y capacidad de evacuación de los despachos en descongestión. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Atlántico, quedará facultada para redistribuir los procesos que se requieran a fin 
de cumplir con las metas previstas en el presente Acuerdo y, deberá realizar el 
seguimiento de la presente medida con el fin de garantizar la eficiencia de la misma 
durante su vigencia.  
  
ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Atlántico, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, la 
redistribución de procesos, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad, procesos para fallo y trámite, así como la tipología de los mismos. 
 
El inventario o relación de procesos se diligenciará en tres (3) copias, una para el 
archivo del despacho que traslada, otra para adjuntar al paquete de procesos y la 
tercera para ser fijada en la Secretaría del despacho con el objeto de comunicar a 
las partes sobre el traslado de los procesos. De la entrega de los procesos se 
suscribirán actas en las que se verifique la conformidad de lo entregado y lo 
relacionado en los inventarios. 
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TÍTULO II 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL 
ATLÁNTICO 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011, en el Grupo de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 
Barranquilla tres (3) cargos de asistentes administrativos grado 5. 
 
PARÁGRAFO.- La meta a cumplir de estos cargos se determinará en el plan de 
trabajo que fije la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Barranquilla de manera concertada con los Juzgados Administrativos, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publicación del presente Acuerdo. 
 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será 
el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los servidores de descongestión cumplirán los 
horarios establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Cada uno de los Jueces creados mediante el 
presente Acuerdo reportará la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, 
exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberá reportar la gestión de los cargos de 
descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico,  realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
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egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen 
cursado  el programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
deberán tomarlo  en las fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Barranquilla prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para 
la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La presente medida cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 8511, 6311 del 17 de junio de 2011 y 10211 del 1 
de agosto de 2011, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Barranquilla. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil once 
(2011). 
 
 
 
 

 
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente 
 

UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8418 de 2011 
(Agosto 1 de 2011) 

 
  

 “Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados 
Administrativos de Ibagué, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, Distrito 

Judicial Administrativo de Tolima”. 
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LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 
de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 
15 de junio de 2011,   

 
 

ACUERDA 
  

TITULO I 
CARGOS DE DESCONGESTIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 un (1) cargo de sustanciador nominado en el Juzgado 006 
Administrativo de Ibagué. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El cargo de sustanciador creado mediante el presente 
Acuerdo impulsará un número no inferior a 80 procesos mensuales. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Tolima redistribuirá procesos en estado de fallo y trámite de los 
Juzgados Administrativos de Ibagué 003, 005 y 007 al Juzgado 006 Administrativo 
del mismo Circuito. La redistribución ordenada en el presente artículo deberá 
realizarse en forma equitativa entre los despachos establecidos en el presente 
Acuerdo,  de manera que a estos juzgados se les asigne un nivel de carga igual o 
similar tanto en procesos de trámite como en procesos para fallo. 
 
ARTICULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Tolima redistribuirá procesos en estado de fallo y trámite de los 
Juzgados Administrativos de Ibagué 002 y 009 al Juzgado 001 Administrativo del 
mismo Circuito. La redistribución ordenada en el presente artículo deberá realizarse 
en forma equitativa entre los despachos establecidos en el presente Acuerdo,  de 
manera que a estos juzgados se les asigne un nivel de carga igual o similar tanto en 
procesos de trámite como en procesos para fallo. 
 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del 
presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
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ARTÍCULO SEXTO.- El nombramiento, en provisionalidad, del cargo creado por el 
presente Acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El régimen salarial y prestacional del cargo creado será el 
establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El servidor de descongestión cumplirá los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El reporte de la gestión del cargo de descongestión, 
nombrado por el Juez titular, será registrado por este último, de manera mensual, en 
el formato anexo al SIERJU. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Tolima y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el 
análisis de la gestión del despacho y cargo creado y, en virtud de los resultados de 
dicha evaluación, del nivel de egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y 
de la priorización de necesidades en materia de descongestión, entre otros 
aspectos, podrá redefinir la medida de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El empleado de descongestión deberá cursar el 
programa de capacitación de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, en las 
fechas y en los turnos que ésta establezca para el efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Ibagué prestará el apoyo administrativo y financiero 
necesario para la implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 13611 del 17 de junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Ibagué. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil once 
(2011). 
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JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 

 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA11-8419 de 2011 
(Agosto 1 de 2011) 

 
  

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión complementarias a las 
adoptadas en el Plan Nacional de Descongestión en el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Antioquia”. 
  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 
de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala 
Administrativa del 15 de junio de 2011,   
  

ACUERDA 
  

TITULO I 
 

CREACIÓN DE CARGOS DE DESCONGESTIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 
de diciembre de 2011 en el Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, seis 
(6) despachos de Magistrado, cada uno con un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 1 
y un (1) cargo de Abogado Asesor Grado 23. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos creados mediante el Artículo Primero del 
presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación: 
 

 Despacho Código de identificación 
Despacho 001 de Descongestión 050012331701 
Despacho 002 de Descongestión 050012331702 
Despacho 003 de Descongestión 050012331703
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Tribunal Administrativo de Antioquia 
Despacho 004 de Descongestión 
Tribunal Administrativo de Antioquia 

050012331704 

Despacho 005 de Descongestión 
Tribunal Administrativo de Antioquia 

050012331705 

Despacho 006 de Descongestión 
Tribunal Administrativo de Antioquia 

050012331706 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los despachos de Magistrado creados mediante el Artículo 
Primero del presente Acuerdo conformarán dos subsecciones encargadas de 
descongestionar el Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia en procesos 
para fallo. Una subsección de descongestión será competente para conocer de 
procesos para fallo en materia contencioso administrativo laboral y, la otra, en 
procesos de reparación directa que se encuentren en esa misma etapa procesal.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Los Magistrados de descongestión creados mediante el 
presente acuerdo quedarán excluidos del reparto tanto de procesos ordinarios, como 
del reparto de acciones constitucionales.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Cada uno de los despachos de descongestión creados 
mediante el presente Acuerdo fallará mensualmente un número no inferior a 31 
procesos promedio mensual.   
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia, se encargará de coordinar con los despachos permanentes, 
la redistribución de procesos para fallo en las materias previstas en el artículo 
anterior a los Magistrados de Descongestión creados mediante el presente Acuerdo. 
En este proceso se deberán tener en cuenta, entre otros criterios, la antigüedad, la 
complejidad y el número de procesos para fallo en los despachos permanentes, de 
manera que la descongestión beneficie a todos los despachos en proporción al 
número de procesos en estado de fallo que tenga cada uno. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La redistribución de procesos a los despachos de 
descongestión se hará en forma equitativa.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- La redistribución de procesos para fallo no incluirá 
acciones de tutela, ni de Hábeas Corpus.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Cada uno de los despachos suministrará a la Secretaría del 
Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, una relación de los procesos que 
se entregan, indicando por cada uno: despacho de origen, clase de proceso, código 
de identificación del proceso o número de radicación según corresponda de 
conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, identificación de las partes y fecha 
radicación. 

 
El inventario o relación se diligenciará en tres  (3) copias, una para el archivo del 
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despacho que traslada, otra para el despacho de descongestión y, otra para la 
Secretaría con el fin de notificar a las partes sobre la redistribución de procesos. De 
la entrega de los procesos se suscribirán actas en las que se verifique la 
conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios. 
 

TITULO II 
SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto y hasta el 16 de 
diciembre de 2011, en la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Antioquia tres (3) cargos de escribiente. 
 
PARÁGRAFO: La meta a cumplir con cada uno los cargos creados en la Secretaría 
se determinarán en el plan de trabajo que el Presidente del Tribunal Contencioso 
Administrativo establezca con la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 
del presente Acuerdo. 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos primero y sexto 
del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión, únicamente 
procederá hasta que el Director Ejecutivo de Administración Judicial certifique al 
nominador la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados 
por el presente acuerdo, se efectuará por el respectivo nominador.  
 
ARTÍCULO NOVENO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
será el establecido para la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los cargos de descongestión, cumplirán los horarios 
establecidos para la Rama Judicial. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Los Magistrados de descongestión reportarán la gestión 
judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de 
la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se 
regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. Igualmente, 
deberán reportar la gestión en el formato anexo al SIERJU de los cargos de 
descongestión asignados. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Presidencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Antioquia deberá reportará la gestión judicial de los cargos creados 
mediante el artículo sexto del presente acuerdo, correspondiente al mes 
inmediatamente anterior, en el Sistema de Información Estadístico de la Rama 
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Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el 
Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los 
cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, del nivel de 
egresos efectivos, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de 
necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las 
medidas de que trata el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los empleados de descongestión que no hubiesen 
cursado el programa de capacitación de Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
deberán tomarlo en las fechas y en los turnos que ésta establezca para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Medellín prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la 
implementación de la presente medida. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 105611 del 17 de Junio de 2011, expedido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO - El presente Acuerdo rige a partir de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil once 
(2011). 

 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 

 
UDAE/AHA/CMHG/RHSN 
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